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S U M A R I O
P a r te  o fic ia l

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval, con distintivo blanco, al Presidente del Casi
no Español de la Habana D. Francisco Gamba.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden aprobatoria del adjunto cuestionario para la 

reforma de la contribución Industrial y de comercio.
Administración central:

M a b i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. 
H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Autorizan

do al Presidente del Centro Obrero de San Fernando 
(Cádiz) para verificar una rifa en unión de la Lotería 
Nacional.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Eeal orden, comunicada, resolutoria de un expediente 
promovido por varios especuladores en cereales de la pro
vincia de Salamanca en solicitud de que se cree un epí
grafe que clasifique bien su industria.

Dirección gmeral de la Deuda y Clases pasivas.— Resultado 
de la subasta celebrada para la adquisición de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.

G o b b b n a c i ó n . — Subsecretaría. —  Escalafón general defini
tivo de los funcionarios de Administración civil, a c ti
vos y cesantes, dependientes de este Ministerio (conti
nuación) .

Movimiento del personal administrativo y de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad durante el mes de Octubre 
último.

Dirección gmeral de Correos y Telégrafos.—Subasta para con
tra ta r ei transporte de la correspondencia pública.

I n s t b u c c i ó n  b í j b u .0a .—Subsecretaría.— Subasta de las obras 
de construcción de un nuevo edificio con destino á Ins
titu to  general y técnico de León.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do autorización al Ayuntamiento de Marín (Pontevedra) 
para el aprovechamiento de unos terrenos.

Subasta da las obras de la sección de Benasau al puerto de 
Tudones, en la carretera de Planes á Eelleu.

Canal de Isabel I I .—Anuncios relativos al extravío de las 
certificaciones que se expresan.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—P ro
yectos de tarifas presentados por las Compañías de ferro
carriles.

Administracion provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias recaídas en expedientes de apremio seguidos con
tra  ios individuos que se mencionan.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.—Anunciando ha
llarse vacante la plaza de Médico quinto de guardia del 
Hospital del Niño Jesús, de esta Corte, y una Escuela de 
prim era enseñanza creada en el Asilo del Niño Jesús, si
tuado en la ronda de Vallecas.

Junta de Obras de la ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla. 
Pliegos de condiciones para concertar, contratar y emi

t ir  la prim era serie del empréstito de 10 millones de 
pesetas, autorizado por Eeal orden de 26 de Octubre 
de 1908.

Administración municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando haber

se acordado por este Ayuntamiento la supresión de la  
manzana que forman las calles de Manuel Sil vela y Ma
nuel Cortina.

Ayuntamiento constitucional de Talavera de la Reina.—Subas
ta  para contratar ei servicio de alumbrado público por 
medio de la electricidad en esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos ds Audiencias provinciales, Juzgados de; prim era 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y  
Marina.

Aanuncios y noticias oficiales
' Banco de España.—Banco Español de Crédito.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorología 

cas en España y en el extranjero.
P a r to  no ofi c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos.
IHbunal Supremo.—Pliegos 179 y 180 de sentencias de la  

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime j  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO ?

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Presidente del Ca
sino Español de la Habana, D. Francisco Gamba.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

'AL10N.SQ
El Ministro de Marina,

« f o s e  jP ® r r á  si d iz •

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. 3r.: Invitadas las Cámaras de Comercio, de la 
Industria y de la Navegación, por Real decreto fecha de 
ayer, para que designen representantes que estudien el 
cuestionario adjunto, asesoren y propongan al Gobier
no de S. M. las reformas que en la contribución indus
trial y de comercio deban realizarse, es de convenien
cia ampliar dicha invitación á Centros que lo han soli
citado, y que, como el Círculo de la Unión Mercantil 
de Madrid y el Fomento del Trabajo Nacional de Barce
lona! representan y condensan aspiraciones relaciona

das con las que asumen los organismos oficiales con
vocados, y para ello designarán un representante cada 
uno de estos Centros, debidamente autorizados. Pare
ce conveniente señalar desde ahora las cuestiones 
principales que han de ser materia de estudio en la 
reunión que bajo la presidencia del Ministro de Ha
cienda se celebrará el día 2 de Diciembre próximo.

Lejos de significar esto una limitación de las inicia
tivas de los organismos llamados á informar, envuel
ve, por el contrario, el propósito de ofrecer un estímu
lo para que, tanto sobre los puntos que ahora se fijan 
como sobre todos los demás con ellos relacionados, 
preparen primeramente y expongan luego los repre
sentantes convocados juicios y soluciones que habrán 
de merecer muy especial atención por parte del Go
bierno.

Con ese fin, S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el adjunto Cuestionario para que pueda servir 
de estudio preparatorio á los representantes de los 
mencionados organismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos ¡| 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

C u estio n ario  que p a ra  la  re fo rm a d e  la  c o n tr ib u c ió n  
in d u s tr ia l  y  de com ercio  se som ete  á e s tu d io  de  la s  
C ám aras oficiales d e l C om ercio, de la  In d u s tr ia  y  d e  
la  N avegación , d e l C írculo  de la  U n ión  M e rc a n til  de  
M ad rid  y  de l F o m en to  del T rab a jo  N a c io n a l de 
B arcelona .

1.a

Si debe ó no exigirse el pago del tribu to , con arreglo á 
tarifas, á toda entidad que explote una ó varias industrias, 
eliminando á las Sociedades de las tarifas de utilidades, con 
objeto de que desaparezca la diferencia de régimen á que se 
hallan sujetos los individuos y las Sociedades.

2.a
Si debería suprimirse la simultaneidad de industrias com

prendidas en la tarifa 1.a para que recayera el tributo , como 
sucede en las demás tarifas, por el ejercicio de cada in 
dustria.

3.a
Si convendría ampliar la tarifa de Patentes, compren

diendo en ella las industrias de escasa im portancia y todas 
las que se ejerzan en pueblos de reducido vecindario*

Intervención directa de las Cámaras de Comercio en el 
descubrimiento de las ocultaciones; participación que hayan 
de tener en las multas y  recargos que se impongan á  los de
fraudadores, y medios rápidos de procedimiento para la im 
posición y exacción de las responsabilidades.

5.a
 ̂Organización de los gremios para la distribución equita

tiva de las cuotas individuales y bases á que debe sujetarse 
el repartimiento; y

6 .a
Recargo que pudiera imponerse sobre Ta contribución in 

dustrial y de comercio para aum entar los recursos de las 
Cámaras oficiales de Comercio, de la Industria y de la Nave
gación.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.= El Ministro de Ha
cienda, B e s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H id ro g ra fía .

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Grupo 156.
MAR NEGRO 

Rusia.
L im an  del D niéper.—Boya lum inosa.

Avie aux Navígaimrs núm. 3061J. 741. París, *908.
Núm: 910.—La boya luminosa de campana de Sary K*my- 

ch?, con luz fija roja, se reemplazó por una boya luminosa 
roja con superestructura piramidal en la que s* enciende una 
luz de 9. destellos rojos cada 11 segundos (destello. 2 segundos: 
ocultación, 1 segundo; destello, 4 segundos; ocultación, 4 se
gundos).

S itu a c ió n  aproximada: 46° 3T 45" N. y 38° 05f 59" E. (31° 
53r 39" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pás1. 296.
Carta núm. 101 de la sección III.

P rox im idades del L im an  del D n ié p e r.—B oyas 
lum inosas.

Avi8 aux Navigateurs núm. 307/1.444. París, 1908.
Núm. 917.—a) La boya roja de campana, que marcaba e~
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extrem o Sur del banco T rutaev, se cambió por una b o ja  lu - 
2r¿íuosa de cam pana con luz fija reja. , « , 0Situación aproxim ada: 46° 35' 40" N. y 37° 26 44 E. (31 
1 4 ' 24" E. de Gw.)b) El banco del extrem o Sur de la  isla  Berezan se marco co n  una boya roja lum inosa y de cam pana, en la  que se enciende una luz de tres destellos rojos cada 18 segundos (destello , 2 segundos; ocultación, 1 segundo; destello, 2 segundos; ocultación, 1 segundo; destello, 6 segundos; ocultación,
6  segundos).S ituación aproxim ada: 46° 35' 15" N. y 37° 37' 09" E. (31° 
24' 49" E. de Gw.)

O uaderno de Faros serie E, pág. 296.C arta  núm . 101 de la  sección 111.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Cuba.
^Proxim idades d e la  bah ía  de Cárdenas — Cambio p r o y ec ta d o  d e l carácter de la  luz de Cayo P iedras.

Avis aux Navigateurs núm. 804/1.72?. París, 1908.
N úm . 9 1 8 .—La luz blanca de un  destello rojo cada 2 m in u to s  encendida en Cayo Piedras, á ]a entrada de la bahía de Cárdenas, se ya á reemplazar por una luz de un grupo de 

dos destellos blancos cada 10 segundos.M ientras duren los trabajos de transformación del faro, que  em pezarán el 15 de Octubre de 1908, se encenderá en un a s ta  blanca, próxim a al ángulo NEC. de la casa del guarda y elevada 10 m etros sobre el terreno, una luz provisional b lanca de un  grupo de dos ocultaciones, seguido^de upa o cu lta ción sencilla cada 20 segundos, con alcánce de 8 5 millas.Nuevo aviso hará  conocer la fecha en que se encienda de 
nuevo la luz y se apague la provisional.Situación aproxim ada: 23° 14' 10" N. y 74 d5 01 W . (81 
07' 21" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 76,C arta núm . 128 A de la sección IX.D errotero núm. 7, pág. 757.
«I a m m io a .

Porfc R oyal. — Luz de la  punta P lu m .— M odificación  en los sec to res  de luz.
Avis aux Navigateurs núm. 305/1.732. París, 1908* I

Núm. 9 1 9 .—Los sectores de la luz de la punta  Pium se modificaron, siendo actualm ente los siguientes:Sector fijo blanco: del S. 61° al S. 10° W . pn- el Sur (71°). Sector fijo rojo: del S. 10° W . al N. 41° W . por el Oes
te  (129°).Oculta: en las demás direcciones.Situación aproxim ada: 17° 55' 30" N. y 70° 34' 11" W . (76° 
46' 31" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 72.C arta núm . 228 v plano 414 A de la sección IX.
Derrotero núm . 7, pág. 513.

Colombia.
P u erto  d e Cartagena.M od ificacion es en  e l b a lizam ien to  de la  B oca  C hica.

Avis aux Navigateurs núm. 30811*751• Parts, 1908.
Núm . 9 2 0 .—En el balizamiento de la Boca Chica (puerto de Cartagena) se hicieron las modificaciones siguientes:a) A 5 3 cables al S 81° E. del faro del fuerte San F e rnando se fondeó una boya cónica roja.b) Se suprim ió la boya plana negra, con m ira, que estaba fondeada á 6 ‘1 cables al N. 69° E. del faro del fuerte San F e r

nando.
N o t a .  La baliza (que figura en algunas cartas) al E. del 

fu er te  San Fernando está constituida por dos postes.Situación aproxim ada del far^ del fuort* San Fernando: 
10° 19' 15" N. y 69° 24' 26" W. (75° 36' 46" AV. de Gw.)

C arta núm . 58 de la sección IX.Derrotero núm . 8, pág. 170.
Grupo 157.

OCÉANO A T L Á N T IC O  D E L  E S T E  
ir r © i»  •

E ntrada d e l L o ira .—Señal de n ieb la  d e l faro  de la B an che.
Avis aux Navigateurs núm. 31lj 1.764. Parí*, 1908.

Núm. 9 2 1 .—La trom peta de niebla del faro de la Banche, en las proxim idades de Saint -Nazaire, cuyo funcionamiento se había suspendido (Aviso núm . 771 de 1908) volvió á presta r  servicio.Situación aproxim ada: 47° 10' 39" N. y 3° 44' 14" E. (2o 28' 06" W . de Gw.) I
Cuarderno de Faros se-ie B. pág. 55.Carta núm . 150 a de la sección II.Derrotero núm . 35, pág. 114.

A f r ic a .
P ro x im id a d es  de la  b ah ía  de C o r iseo .— Cabo San J u a n .—B an co al N W .

Avix aux Navigateurs núm. 309/1.755. París, 1908.
Núm. 9 2 2 .—Según inform aciones practicadas por un buque hidrógrafo iDg^és se reconoció un banco óe poca exten

sión a unas 11‘3 m i!las al N. 23° W . del cabo S*n Juan. Está 
cu b ie r to  pon 10 metros de agua, y tocando a su can til AV. se 
sondan 31 metros.Situación aproximada: Io 20' 30" N. y 15° 30' 04" E. (9o 17' 
44" E. de Gw.) ¡

Carta núm . 241 A de la sección IV,
Derrotero núm . 28, pág. 249.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de este Centro d irectivo  fecha de hoy se au to riza al Presidente del Centro Obrero de San Fernán do (Cá

diz), para  rifa r, en unión de la L otería Nacional, con carácte r benéfico, y con aplicación de sus productos á los fines para que fué creado dicho Centro, una casa de su propiedad; quedando obligado el referido Presidente á satisfacer á la Hacienda el im puesto del 4 por 100 establecido por el a r t. 5.° del decreto-lev de 20 de A bril de 1875, el del Tim bre á que se refiere el 202 del de 1.° de Enero de 1906 y á som eter los procedimientos de la rifa  á cuanto previenen las disposicio • 
nes vigentes.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demas 
que corresponda.
^  Madrid 9 de Noviembre de 1908.=E1 D irector general, José 
Martínez Agulló.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

El Exmo. Sr. M inistro de Hacienda comunica á esta Dirección general, con fecha 23 de Octubre últim o, la Real o r
den siguiente:elimo. Sr.: Rem itido á inform e de la Comisión perm anente del Consejo de Estado el expediente promovido por varios industriales especuladores en cereales de la provincia de Salam anca en solicitud de que sa cree un epígrafe que clasifique bien su industria , evitando así las diversas in te rp re ta ciones á que dan lug ar la redacción de los que hoy rigen relativos á dicha industria , dicho Alto Cuerpo ha emitido, en 
el mismo, el siguiente dictamen:«Excmo. Sr.: De ReH orden, comunicada por el M inisterio del digno cargo de V E., se ha rem itido á informe de este Consejo, en su Comisión perm anente, el expediente adjunto, 
del cual resulta:Que D. Juan  A gustín Rivas y otros varios especuladores de cereales da la provincia de Salamanca solicitaron ea 23 de Marzo de 1907 se consigne un epígrafe en la tarifa  5.a ó de patentes que cree una am bulancia que les perm ita com prar 
y vender cereales, legum bres y semillas en toda la Peníosu • la, facultándoles para facturar, recibir y reexpedir en todas las estaciones del ferrocarril, bien á la orden ó á nom bre de tercera persona, cualquiera que sea la cuantía de que se com 
ponga la expedición.El fundam ento de esta solicitud, según los exponentes, es 
evitar que por falta de claridad de los preceptos reglam entarios se les sigan notorios perjuicios al ser, como son, cons- I tantam ente molestados por investigaciones y expedientes, inspirados, aquéllas y éstos, en ínterpretacúon«s abusivas del Reglamento, pues dada la forma en que realizan su i n dustria , y la cual explican, se da el absurdo de que se les quiera hacer tr ib u ta r  en todos los pueblos en que operan y en los puntos donde facturan , exigiéndoles se m atricu len  en cada uno como lo están en el que radican sus almacenes, y con arreglo á la escala de tributación de cada térm ino m unicipal. Según afirm an, compran los artículos en la región castellana para transportarlos, unas veces por vía férrea á sus almacenes y o tras á los puutos donde hallan  salida, s ien do las expediciones á su nom bre y á su orden, para endosar luego los talones á nom bre del comprador, lo cual ejecutan, ó por el secreto que las operaciones requieren en ciertas c ircunstancias, ó para ev ita r que se les defraude, procurando así que la m ercancía no se re tire  de las estaciones sin estar hecho su pago, ó cuando menos garantido su im porte.Y que la mayor parte  de las operaciones se p ractican  por compras parciales, hechas en los pueblos, de pequeñas p a r tidas, reuniéndolas en una estación próxim a á dichos pueblos. Por tales razones vienen contribuyendo como especuladores de granos en lor puntos en que tienen sus almacenes, y loa que hacen uso del ferrocarril se hallan  provistos, por consejo confidencial de la A dm inistración desde 1904, de la patente de arrieros trajine ros que hacen uso de vía férrea para el transporte  de las mercancías; pero como en Ja actualidad se les exige esa duplicación de m atrículas, que consideran improcedente, pretenden ía concesión dei epígrafe de que al comienzo se ha hecho referencia;La Dirección general de Contribuciones é Impuestos, ex aminados los artícu los 25 y 26 del Reglamento, la*; facultades que á los comerciantes al por mayor v especuladores lea están reconocidas para rem esar, y los epígrafes relativos á é«tos y á ios acopladores d8 granos (epígrafes 41 y 51 de la tarifa  2.a, y núm . 4 de la clase 3.a de la 5.a), con objeto de que los artículos del Reglam ento no se presten á in te rp re ta ciones diversas, molestas y perjudiciales para el c o n tr ib u yente y para el Fisco, propone á V. E. la adición del a rt. 25 del Reg am ento en la siguiente forma: «Los especuladores de la tarifa  2 a pueden rem esar por su cuenta desde su a lmacén, y ad q u irir en cualquier punto , loa artículos propios de su industria , rem itiéndolos directam ente á su almacén; pero si desde un punto d istinto  del de su residencia hicieren remesas á localidad d is tin ta  de donde radique su alm acén, pagarán la cuota que encesta ú ltim a localidad les corresponda como especuladores. Estos podrán encargar el acopio de los artículos propios de su industria  á los acopladores debidamente m atriculados, los cuales podrán rem esar al alm acén de su comitente y por cuenta de éste.»Y ea tal estado el asunto, V. fí. se ha servido consultar el 

1 parecer de este Consejo.La Comisión perm anente del mismo ha examinado los re • 
Jacionados antecedentes y las disposiciones pertinentes del Reglamento; yConsiderando que el principal fundam ento de la p re ten sión que ha motivado este expediente es la dificultad que dentro de las prescripciones reglam entarias y de la es tructu ra  de Ins t*rifss encuentran  los recurrentes para el ejercí cío de su industria , pues clasificados, con arreglo al art. 24 de 
la citada disposición, en la tarifa  2 .a como industria les ó com erciantes que com pran y venden al por m ayor y rem iten por su cuenta, hallándose obligados á satisfacer tantas cuo tas cuvüisos s«an los locales, almacenes ó despachos que ten gan, lo están tam bién, si verifican operaciones de embarque ú otras propias de su industria  en pueblos distintos del en que tienen su domicilio y se hallan m atriculados, á satisfacer en el*os Ja cuota que corresponda ¿ los de su clase. Por lo » cual, atendida la índole de la ind u stria  y la necesaria form a en que efectúan su tráfico, existe un verdadero antagonism o entre la referida forma qu* reviste el ejercicio de su com ercio y las prescripciones del Reglamento, que les impide, con constante amenaza de la instrucción de expedientes de de fraudación, realizar las operaciones propias de la industria  á que se dedican, á no ser que en cada punto de em barque de 
Jos acopios hechos en los pueblos satisfagan nuevam ente y  con repetición el tributo:
 ̂ Considerando que esa m ultiplicidad de cuotas exigible», ó imposibilita el ejercicio de la industria  de que se tra ta , ó les ocasiona perjuicios de entidad á sus intereses, encareciendo e acarreo, pues las remesas que directam ente y con econo 
mía^podr^n hacer tienen que serlo por interm ediarios (comisionistas de tránsito , agentes, acopladores, etc.), y sólo con dirección áeus depósitos ó almacenes, para desde ellos re mesarlos a los compradores:

Considerando que la intervención de esos mediadores y el doble é innecesario a rra stre  forzosamente ha de encarecer las m aterias propias de ese tráfico, que son en su m ayoría base de la alim entación de personas y ganados y de p rim era  necesidad tam bién para la ag ricu ltu ra :Considerando que en determ inadas épocas y circunstan l cias, la facilidad de los envíos de semillas y cereales sin e recargo que supone la intervención de interm ediarios y el coste de los varios transportes que hoy se exigen pueden influir, y de hecho influirán, en la u sura  á que el pequeño labrador, por fuerza, ha de acogerse, si no puede ad q u irir  semillas y cereales fuera de la localidad en que habite: Considerando qus las razones precedentes patentizan la  necesidad de idear una fórm ula que, remediando las dificultades notadas, consienta, sin daño del Tesoro, que la in d u t-  tr ia  de que se tra ta  se realice por los á ella dedicados con la debida ho lgura  y libertad , evitando además que los artículos de prim er^ necesidad, que son su base, puedan encarecer ó se dificulte su adquisición:Considerando que t in to  la ley de 1885, que fijó las bases en que hubo de inspirarse el Reglam ento vigente, como este mismo a rt. 15, contienen una am plia autorización para que el Gobierno, en especiales causas, con audiencia del Consejo, introduzca en la clasificación y cuantía de las cuotas las modificaciones que las necesidades y v ic isitudes de las indus
tria s  demanden:Considerando que las especiales c ircunstancias que concurren  en la industria  de que se tra ta  caen de lleno en el precepto legal y reglam entario que queda citado: Considerando que, como medio de arm onizar el ejercicio de esta industria  con los intereses del Tesoro, podría, en parte , accederse á lo solicitado por los recurrentes, creando al efecto, con carácter complem entario y exclusivam ente por los comprendidos y clasificados en el epígrafe 51 de la ta rifa  2.a, cuya cuota seguirán pagando, una patente en am bulancia, por la que quedea facultados para efectuar en puntos d is tin tos del de su m atrícu la  y almacén operaciones de com praven ta de cereales, legum bres y semillas, pudiendo recib ir, fac tu ra r y reexpedir por su cuenta y á su orden en las estaciones ferroviarias y cualquiera que sea la  im portancia de la expedición; sin que en n ingún  caso puedan hacerlo á nom bre de tareera persona, para prevenir posibles fraudes: Considerando que, por lo que respecta á la cuantía de esta nueva patente, el Consejo carece de datos bastantes y ciertos para fijarla, por lo cual deberá ser determ inada por la Dirección general del ram o, basándose al efecto en los que p o sea y en ios posibles rendim ientos de la industria , atendido el aumento que á ellos aportará la am plitud  que á su e je rc icio se concede por las especiales circunstancias que en este caso concurren, teniendo muy en cuenta la cuota que les corresponde satisfacer, de conform idad al epígrafe 51 de la 
t&rifa 2.a, cuota cuyo pago será necesario para la expedición y uso de la patente cuya creación se propone; y Considerando que los requisitos exigidos por los a r t íc u los 7.° de la ley de 18 de Judío de 1885 y 15 del Reglam ento vigente pueden estim arse cumplidos, estándolo con la  p re sente consulta el de la audiencia del Consejo, ¿ tenor de lo prevenido en el 29 de su ley orgánica de 5 de A bril de 1904; El Consejo, constituido an Comisión perm anente, opina: 1.° Que atendidas las especiales circunstancias que concurren  en el ejercicio de la industria  íarifada en el epígrafe 51 de Ja tarifa  2 a de las unidas al Reglam ento de la c o n tr ibución industria l de 28 de Mayo de 1896, por excepción, y haciendo Y. E. uno de la autorización que le conceden el a r tículo 7.° de 1». ley de 18 de Junio  de 1885 y 15 del citado R eglam ento, puede servirse acordar la creación en la ta rifa  5.a de una patente en am bulancia, exclusiva y com plem entaria par* los industriales clasificados en el epígrafe 51 de la t a r i fa 2.a, r>or la cual, los referidos industria les, sin perjuicio de Jas facultades que tienen ya reconocidas y del pago de la cuota que en dicho epígrafe y ta rifa  Ies está asignada y corresponda, puedan efectuar en puntos d istintos al de su m atrícu la  por ía precitada tarifa  2.a y  del en que tuv ieren  su 
almacén ó d^pacho  las operaciones de com praventa de cereales, legum bresv  semillas, recibiendo, fncturando y re expidiendo por su cuenta y á su orden en las estaciones ferroviarias lo* artículo** propios de su tráfico, cualquiera que 
sea la cuantía d* ln expedición, sin que en n ingún  caso les esté perm itido hacer lo á nombre de tercera persona; y 2 ° Que la cuantía de esa patente se fije y determ ine por 
la Dirección general del ram o, de conformidad & lo indicado en el cuerpo de e«ta consulta.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. B, G.) con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se p ro pone.

Ds Real orden Jo digo á Y. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.»
Y’ esta Dirección general lo traslada á Y . I.; advirtiéndole que, en cum plim iento de Jo prevenido en la preinserta  Real orden, se fljn en 800 pesetas el im porte de la patente; que

dando redactado en lo sucesivo en la  Sección segunda de la ta rifa  5.a el siguiente nuevo epígrafe, núm . 6 triplicado: 
«Especulares del epígrafe 51 de la ta rifa  2.a que se dedican a la com praventa de harinas, trigo , cebada y demás cereales v sem illas v que operen en más de una localidad, con facu ltad  de recib ir, fac tu rar y reexpedir por su cuenta y á su orden en las estaciones ferroviarias les artícu los propios de su tráfico, cualquiera que sea la cuantía  de la expedición, 
sin que en n ingún  caso les esté perm itido hacerlo  á nombre 
de tercera  persona. Pagarán , además de la  cuota de especuladores, una patente de 800 pesetas.»

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 11 de Noviem
bre de 1908,=C. R. S o Ie r.= S r. Delegado de Hacienda de la provincia de ......

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la s e s  p a s i v a s .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del 3 del corriente, se ha celebrado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte * rior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomina - 
Uvas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. S r. M inistro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 83 70 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

i interesado: D. Luis Alfaro; nom inal, 125.000 pesetas; cam
bio. 84 25 por 100.Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido desechada la oue queda resonada por exceder el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. M inistro de Ha
cienda. . • . 11 tLo que se anuncia al público para su conocimiento y  el de
los interesados.

Madrid 14 de Noviem bre de 1908.=E1 D irector general, Oe* 
nón del A lisal.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIR ECCIÓ N G ENERA L DE O B RAS PU B LIC A S

P R O Y E C T O S  TARIFAS PRESENTADOS POR LAS COMPAÑIAS DE FERROCARRILES
COMPAÑÍA. BE LOS FERROCARRILES ANDALUCES

Tarifa especial nüm. 36, de pequeña velocidad, para el transporte de maquinaria 
y mecánica.

Aprobada por Real orden de ...... — Aplicable desde .....

PRECIO POR TONELADA
T l W Q T P M A P T O N r  E S T A C I O N E S  X > E  d e  1.000 k i l o g r a m o sBEhIGNACION de la maquinaria y mecxnica

DE P R O C E D E N C IA  DESTINO Embalada. No embalada.
XAS MEBCANCÍAS s i n  r e c i p r | o c i d a d .  Pesetas. Pesetas.

   : j
Cádiz (vía Ecija) ) 9i 96

\ Puntales (ídem )............> 3 a]msz*..................... 26*50 29M aquinaria y me 1 Troeadero (ídem ).. . . )  z .........................  ^  0 0canica ...................j í A p t.°  C e r ro  Muría
( MáIaga ~ p '-i e r t c   Esptéí ’. ’.V. 1 l i  26

/ B slm ez.........................  26‘50 29
I ____l_

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no designada en esta tarifa, pero sí com prendida entre la* nom bradas, podrán d isfrm ar de la misma, siem pre que los transportes sigan la dirección indicada, y con ta l de que la tasa, así calculada, sea más ven
tajosa para los rem itentes que las de otras tarifas aplicables á los mismos transportes.

Condiciones de aplicación.
1.a Las expediciones se liarán  po? un m ínim um  de 50 kilogram os ó pagando por este peso2.a Las m ercancías com prendidas an esta tarifa , que en masa indivisible pesen de 3.001 io.000 kilogram os, su frirán  un recargo tíe 20 por 100 sobre los precios antes señalados. Asi m ism o los objetos que tengan de longitud más de seis y medio m etros, sin pasar de 15, sí recargarán  en un 1 0 0  por 1 0 0  de los repetidos precios.Para las masas indivisibles con más de 5.000 kilogram os de peso, y los objetos que tengar más de 15 m etros de longitud , caso de que la Compañía acepte su transporte , los precies 3 condiciones serán convenidos previam ente, con arreglo á lo  establecido en el a r t . 1 0 0  de sus 

tarifas generales,3.a En las expediciones procedentes de Puntales, los precios de esta ta rifa  se aplicarái desde la estación del mismo nombre. Lo*; gastos de recorrido y demás operaciones en el m ue
lle de Puntales no están incluidos en esta ta ñ ía . Tampoco están comprendidos en ella los gastos de m uelle en el Troeadero.4.a No podrá exigirse para estos transportes m aterial cerrado ó cubierto , ni que se depo 
siten ó descarguen más que al descubierto, sin responsabili íad para la Compañía por esti condición de depósito y transporte.5 .a Las operaciones de carga y descarga de las piezas cuya longitud  exceda d é la  delm a tería i, las de las masas indivisibles con peso de 3.001 á 5.000 kilogram os y las de aquella» d< dim ensiones ordinarias que se verifiquen por vagones completos, serán de cuenta y riesgi 
del rem itente y consiga ata rio, respectivamente*, los cuales deberán verificarlas dentro de la ocho hore/j kábile* ^guisn-te.*? á la en que los vagones vacíos ó cargados hayan sido puesto 
á su disposición.Deberá entenderse por horas hibiie* aquellas ea que las estaciones están abiertas al serví 
ció público, ó sea:

DÍAS LABORABLES DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS

D?sde el 1 de Abril al 3^ de Septiembre De las 6  á las 18. De las 6  á las 12.Desde el 1.° de Octubre ai 3 l de M arzo.. De las 7 á las 17. De las 7 á Jas 12.

T ranscurrido  qu 8 sea el plazo de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan verifica do dichas operación^., la  Compañía cobrara, en concepto de detención del m aterial, vein ti cinco céntimos de peseta  por hora efectiva de retraso y por vagón, sin  distinción de d ía  ó d noche, reservando^ además el derecho de proceder ¿ la carga ó descarga por cuenta d 
aquéllos, y cobrando, en este caso, cincuenta céntimos de peseta en tonelada  por cada un 
de estas operaciones.

6 .a Para los efectos de las operaciones de carga y descarga de las m ercancías de diraen sienes ordinarias, toda expedición cuyo peso sea superior á 5.000 kilogram os se considera 
rá como vagón completo.7 .a La Compañía se reserva la  facultad de exceder los plazos reg im en ta rlo s , para poner 1 m ercancía á disposición del consignatario, en un período igual á -a duración de aquéllos, si que por este hecho venga obligada á indemnización alguna.

8 .a Cuando las m ercancías facturadas con sujeción !¿ Ja presente tarifa  lleguen á s destino con retraso  que no sea deb'do á casos fortuitos ó de fuerza m ayor, y este retraso  n exceda de seis días, ia  Compañía sólo viene obligada á abonar, por toda indem nización, un 
cantidad que no podrá exceder del 25 por 1 0 0  de los portes de la remesa, calculados con arre glo á los precios de esta tarifa  y con sujeción á la siguiente escala:

Por u n  retraso de uno ó dos días, indemnización del 10 por 100.Por un retraso de tres días, indem nización del 15 por 100.Por un  retraso de cuatro días, indem nización del 20 por 100.
Por un retraso de cinco ó seis días, indem nización del 25 por 100.

Para los cálculo» que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á do< horas, contándose c*.<mo día completo euande aquélla pase de doce horas. Si el retraso exes diese de seis días, ios consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las dii posiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso,9 .a El pago de las sum as que por cualquier concepto grave la m ercancía deberá satisfi cerce en la estación de salida, ó en su defacto, en la de llegada, antes de sacar la mercanc de los almacenes de la  Compañía, en los cuales deberá hacerse, en su  caso, el repeso ó reei nocim iento; siendo inadm isible toda reclam ación unajrez que se haya sacado de dichos almi cenes, de conformidad con lo dispuesto en el a r t. 158 del Reglam ento de 8  de Septiembde 1878 para la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles fecha 23 de Noviemb
de 187*7.10.a Esta ta rifa  ha  sido hecha con la expresa condición de que sus precios no podrán si m arse á los de n inguna otra. Sa exctp túan  las estaciones de empalme con líneas de otri Compañías, cuyos precios podrán soldarse con los pertenecientes á Igs de aquellas o tras Con pañías pai\\ sus recorridos, con arreglo á las tarifas que por ellas les corresponda.

1 1 .a Los1 precios de esta ta rifa  se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en 
artículo  351 del Código de Comercio, si resultasen ser los más beneficiosos para los rem itei tes, á menos que éstos, á quienes previam ente se en terará  de dichos precios y condicione 
solicitasen en li¿ declaración de expedición o tra  ta rifa  que fuese tam bién aplicable á la  misn m ercancía en el trayecto  que haya de recorrer.12.a La aplicación de esta ta rifa  especial queda además som etida á las condiciones de 1 ta rifas  generales en todo lo que no sea contrario  á las disposiciones precedentes.

Adverteneia*
L a presente ta rifa  anula y sustituye  á la  especial tem poral (serie T. núm . 13), de pequeña velocidad, aprobada por Real orden de 4 de A bril de 1907, que deberá devolverse al Sr. Agente comercial de la sección respectiva.

COMPAÑÍAS DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE Y DE MADRID
Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE

Tarifa especial N. M. núm. 52, de pequeña velocidad, para alfalfa prensada, por vagones 
completos de 8.000 kilogramos ó pagando por este peso.

Aprobada por Real orden d e ......d e  de 1908. — Aplicable desde el ........ de ...... de 1908.

P R E C I O  P O R  1 - 0 00  K I L O G R A M OS  
E3T ACIÓN ESTACIÓN — — — ——  —

i Noríe-Baredoaa. M. z. A. T O T A L
D E  P R O C E D E N C I A  D E  D E S T I N O  -  — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Binéfar.................................M adrid-Atocha .................. 7 81 18;74 26¿55

Condiciones de aplicación»
1.a La mercancía designada en la presente ta rifa  deberá ser presentada á la facturación en sacas, fardos ó pacas, siendo potestativo en el rem itente el cubrirla  con lona.2 .a Las expediciones serán hechas en porte pagado á la salida.
3 .a No se consentirá mayor carga en cada vagón que la que perm ita la  resistencia m áxim a asignada al mismo y las dimensiones del gálibo, siendo indispensable que los interesados efectúen la carga en las condiciones de seguridad que indicarán  las estaciones.
4.a Los transportes á que se aplicará esta ta rifa  serán hechos en vagones descubiertos* y, por lo tanto, quedarán las Compañías exentas de toda responsabilidad por las averías que puedan producirse en las m ercancías que no sean presentadas á la facturación en la forma, que prescribe la condición í . a de aplicación. Tampoco responderá de los extravíos ó deterioros que pudieran o cu rrir en la carga y expedición d*i vagón, con arreglo á lo que determ ina el a rt . 146 del vigente Reglam ento de Policía de ferrocarriles.5.a Las lonas que devuelvan los consignatarios, utilizadas en las remesas facturadas por esta tarifa , se transpo rtarán , en pequeña velocidad, ai precio de 0 025 pesetas por tonelada y kilóm etro, con un m ínim um  de 0‘50pesetas por expedición, ya se componga esta de una ó de más lonas.

| Si las atea cienes del servicio lo perm iten, p3?o sin que esto constituya una obligación para las Compañías, la devolución de Ims lonas se hará  por ios trenes m ixtos, por más que, para estas devoluciones, reg irá  tam bién la condición 10.2, relativa al aum ento en los plazos de transporte.
No se exigirá boletín de retorno, pero las estaciones deberán de asegurarse de si las lonas 

han sido efectivamente utilizadas en el transporte  de las m ercancías á las que se haya aplicado la presente tarifa.
El rem itente de las lonas ha de ser la mism a persona que figuró como consignatario  de la  remesa.
6.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta del rem itente y consignatario , respectivamente, los cuales deberá! verificarlas dentro de I&s ocho horas hábiles siguientes á la en que e* m aterial, vacío ó cargado, haya sido puesto á su disposición.
Deberán entenderse por horas hábiles aquellas en que las estaciones se hallen ab iertas al servicio público, ó sea:

DÍAS LABORABLES DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS

Desde el día 1.° áe Abril al 30 de Sept... De las 6 á las 18. Da las 6 á las 12.Desde el d ia l .0 de Octubre al 31 de Marzo De las 7 á las 17. De las 7 á las 12.

Transcurrido  que sea el plazo citado de ocho horas hábiles sin que los interesados hayan verificado^dichas operaciones, las Gomp&ñías cobrarán, en concepto de detención del m ateria l, veinticinco céntimos de peseta  por hora efectiva de retraso  y por vagón, sin d istinción de día ó de noche, reservándose además el derecho de proceder á la carga ó descarga po r cuenta de aquéllos, y cobrando, en este caso, sesenta céntimos de peseta  por tonelada por cada una de estas operaciones.
7.a A los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglam ento para la  ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como m erm as n a tu ra les las que señala el cuadro de m erm as aprobado por Real orden de 16 de Enero de 1907.8.a Las Compañías se reservan el derecho de am pliar hasta  el doble los plazos reg lam entarios cíe expedición, transporte , transm isión y entrega, sin que por este hecho pueda ex i- gírselas indem nización alguna.
9.a Cuando las expediciones lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos fortuitos ó de fuerza m ayor, y este retraso  no exceda de seis días, las Compañíasjsólo vienen ob igadas á abonar, por toda indem nización, una cantidad que no podrá exceder del 25 por

100 de los portes de la remesa, calculados con arreglo á los precios de esta ta rifa  y con sujeción ¿ 1a siguiente escala:
Por un retraso  de uno ó dos días, indem nización del 10 por 100.Por un  retraso  de tres días, indem nización del 15 por 100.Por un retraso  de cuatro  días, indem nización del 20 por 100.

I
Por un  retraso  de cinco ó seis días, indem nización del 25 por 100,

Para ios cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso excediere 
de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.

10.a El pago de las sumas que po* cualquier concepto graven la m ercancía, excepción de 
los portes, que según la  condición 2 .a es obligatorio pagarlos en la estación de salida, deberá satisfacerse en la de llegada antes de sacar las expediciones de los almacenes de las Compañías, en los cuales deberá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento; siendo inadm isible toda reclam ación una vez que se hayan sacado de dichos almacene», de conformidad con lo dispuesto en el a rt. 158 del Reglam ento de 8 de Septiembre de 1878 y lo preceptuado por la regla 12 de la  Real orden de 1.° de Febrero  de 1887.

11.a Las expediciones no podrán exceder de la  carga de tres vagones; la* declaraciones d© expedición deberán en su consecuencia fraccionarse por grupos de tres, no debiendo m encionarse en ellas un peso superior al que pueda cargarse a la salida en los tres que se hayan puesto á disposición de los rem itentes.
12.a Los precios de esta ta rifa  se aplicarán  de oficio cuando resulte sar la más barata , á menos que el rem itente, á quien previam ente se en terará de las condiciones de aplicación, y muy especialmente de la 4.a, no solicitase o tra  tarifa  que sea tam bién aplicable á su expedición en el trayecto  que haya de recorrer con precio directo de procedencia á destino.13.a Quedan en v igor adem ás las condiciones de las tarifas generales en todo lo que no sea contrario  á las disposiciones precedentes.

| M verteiuúus.
|  Las expediciones procedentes de ó destinadas ¿ una estación no indicada en esta tarifa , k pero sí com prendida en tre  las dos estaciones nombradas, situadas en el itinerario  correspon- |  diente, podrán d is fru ta r de la  m ism a pagando el precio que se fija, si la tasa así calculada |  es más ventajosa para los rem iten tes que las de otra* tarifas con precio directo de procedencia á destino aplicables en el trayecto  que hayan de recorrer.Esta ta rifa  será sold&ble en los empalmes con otras Compañías, siempre que con ellas no se hubiese establecido ta rifa  com binada qne determ ine precio directo desde procedencia á destino.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

M ovim iento del personal adm inistrativo verificad o  durante e l pasado m es de O ctubre, que se  pub lica  en  cum plim iento de lo  d ispuesto
p o r  la R eal orden  d e  20  d e  A g osto  últim o.

N O M B R E S
D E S T I N O S  QUE D E S E M P E Ñ A B A N

Ó SIJ SITUACIÓN AL SEB COLOCADOS

DESTINOS PARA QUE HAN BEBO NOMBRADOS

Ó SITUACIÓN A COK DADA
O B S E R V A C I O N E S

D. Anú) és Gutiérrez de la Vega.. e. . .  

Francisco Caballos.........................

Rafes! Ramírez de Arellano...........

José Botella Donoso Cortés.............
Francisco Javier de Palacios.........
Ricardo Puga y Guerra..................
Raparlo Campo Sánchez...............
Pedro de la Gala Montes.........
Emilio Doce Carro........................
Enrique Sánchez Gutiérrez...........
Anacido Marín............... .............
Manad Rodríguez Feu...................
Isidoro García Castaño...................

Gobernador civil de Lérida........... .....................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Ciudad R eal.............................* .. •........ .

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario electo del 
Gobierno de Baleares........... ........................ .

Oficial de segunda clase en el Gobierno de Alicante.........
Idem de segunda clase, cesante...........................................
Idem de tercera clase en el Gobierno de Soria...................
Idem de cuarta clase en el Gobierno de Tarragona. . . . . «>
Idem de cuarta clase, cesante..................... ............. ..........
Idem de cuarta clase en el Gobierno de Teruel.................
Idem de cuarta clase en el Gobierno de Pontevedra..........
Idem de quinta clase, cesante..................................
Propuesto por Guerra...........................................................
Idem.................................................................. .....................

Jefe de Administración de primera clase, Secretario del 
Gobierno de Madrid............. ............................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier 
no de Baleares...................... .......................... .................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobier
no de Ciudad Real........................................................

Oficial de segunda clase en el Gobierno de Toledo.............
Idem en el Gobierno de Alicante................. ......................
Excedente ....................................................... .......................
Oficial de tercera clase en el Gobierno de Soria................
Idem de cuarta clase en el Gobierno de Tarragona............
ídem en el Gobierno de Zaragoza........................................
Excedente............................. , . . . ..........................................
Oficial de quinta clase en el Gobierno de Lérida...............
Idem enlaSaceión civil de la Comandancia general de Ceuta 
Idem en el Gobierno de Valencia........................ ...........

Artículo 2 .°

Por conveniencia del servicio. 

Idem.
A su instancia.
Turno 2.°
Artículo 4.°
Turno 1.° -  ,  ̂
Turno de cesantes.
A su instancia.
Artículo 4.°
Turno de cesantes.
Le? 10 de Julio de 1885.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Turno de cesantes.
Ley 10 de Julio de 1885.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Por conveniencia del servicio*

Hfemio del Cerro Cerro.................. Idem en el Gobierno de Madrid........................... ...............
Jesiu Fernández Lorenzo............... Idem en el Gobierno de la Coruña................ ............... .
Manuel Cabezas Navarro................
Eduardo Zapata Mezquita.............
Francisco Mayoral Encinar.. . . . . .

Gerardo Purón Orquín............ .

Aspirante de primera clase á Oficial, cesante...............

Propuesto por Guerra

Idem en Delegación Gobierno Gran Canaria......................
Idem en el Gobierno de Zamora.........................................
Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobierno de

Barcelona....................... ...................................................
Idem id......................................................................... .

Fulgencio González Mataix............. Idem....................................................................................... Idem id.............. ................................. .................................
Lorenzo Estévez Calzada................ Idem id ................... .............................................................
Manuel Yaleiro Maceiras......... . Idem en el Gobierno de la Coruña......................................
Antonio Jiménez Molina................. Idem en el Gobierno de Sevilla .........................................
Antonio Guiclet Liria.................... Idem id ..................................................... ....................« . . .
José Dalrnás Iglesias........................
Leovigildo Taboada Aivarellos.. . .
Jorge Mascarrell Pérez...................
Braulio Guevara Blanco..................

Idem en el Gobierno de Vizcaya.................. ......................
Idem id . . . . ............................................................................
Idem en el Gobierno de Tarragona ••••••.........................
Idem en el Gobierno de Patencia........................................

Hilario Gainza Montoya............. . • Idem en el Gobierno de Logroño.......................................
José Baenas Romero........................ Idem en el Gobierno de Córdoba ..........
José Marco Ramón. ........................ Idem en el Gobierno de Gerona . ...................... ...............
José Baquero Ruiz......................... Idem en el Gobierno de Cádiz...................... .....................
Adolfo Pastor Lázaro...................... Auxiliar escribiente en la Estación sanitaria de Mahón..

Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobierno de 
Vizcaya............................................................... .

Rogelio Losada Pérez...................... Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobierno de 
Toledo......... ........................................................................

Madrid 6  de Noviembre de 1908. =  El Subsecretario, Conde del Moral de Calatrava.

Movimiento de personal en los Cuerpos de Vigilancia y  Seguridad durante el mes de Octubre último, que se publica en cumplimiento de la Real orden
de 20 de Agosto del corriente afio.

N O M B R E S
D E S T I N O S  QUE D E S E M P E Ñ A B A N

Ó SU SITUACIÓN AL SKB COLOCADOS

DESTINOS PARA EL QUE HAN SIDO NOMBRADOS

Ó SITUACIÓN ACOBDADA
O B S E R V A C I O N E S

CUERPO DE VIGILANCIA
D Ptírfpfito Dueñas L&mnos.. . . . . . . . . Insnector de tercera en Ganarías . .................... Cesante.............................................................. . .................... Por expediente.

Por exceder de la odad.
Por conveniencia del servicio. 
Idem.
Idem.
Artículo 3.°
Idem.
Idem.
Idem.
Idem 12-
Por acuerdo de la Junta.
Por exceder de la edad.
Por conveniencia del servicio. 
A su instancia,
Por faltas.
A su instancia.
Por faltas.
Idem.
A su instancia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad.
Por abandono de destino.
A su instancia.
Idem.
Por conveniencia del servido* 
Por falta de presentación. 
Artículo 8 .°

Artículo 12.
Idem 9.°
Por conveniencia del servicio. 
Artículo 9.°
Por expediente.
Por inutilidad física.
A. su instancia.
Por faltas.
Articulo 10.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Por faltas.
,[ Idem.

Manuel Reflro Blanco.. . . . . . . . . . . . . Agenta en Goruña ^Ferrol 1 ....................... ........................
Teodoro García Pérez.............. Idem en Pontevedra *. M....................... ............... ., # Agente en Coruña (Ferrol)...................................................
José de Ibarra.................................. Idem en Soria . . ........................ ........................ Idem en Madrid.....................................................................
Anacíeto Vetilla............................. Idem en Madrid..  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en Soria...................... . . . . . ........................................
Enríoue Sánchez Gracia................. Asnirante en Madrid. ‘ . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en Barcelona......................................................... • ...
Francisco Boscá Puior.................. .. Tdem en Sevilla . . .............................. Idem en ídem.................... ....................................................
Jaime Olaver Romeo................ . Idem en Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en ídem..........................................................................
Pedro Gil Gallardo..........................
Pablo Pedraza de la Pascua ...........

Tdp/m en Vulfinoin. - ................. Idem en ídem........................................................................
ídem en Santander . . .  . .  ........... . Excedente............................................................. .................

flivtn Pérez San Román . . Ex Vigilante de Guipúzcoa, rehabilitado por la Junta...
VlViluTlttt dfl pn TTllttl Vft . . . .  ̂ A. . .

Vigilante de tercera en Guipúzcoa.............................. « . . .
José Bermejo...................................
Luis González Rodríguez...............

Cesante............................... ................................................
Tdem id en Gádiz /Jer^zl......... . . .. ...................... Vigilante de tercera en Córdoba...........................................

Havimlftiné Mi palles ÍHpth id an * . * ................... Cesante.......................... ............................................. .
Antonio Guerrero.. . . . .  . . .  . .  . . TdPTYI íd AU frihl'RUlJlP  ̂ - * - - ...........
Gabriel Labrera.. . . . . . . .  . . . . . . . . Idem id en Ganarías....... ..  . . _ . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Escudero . . . . . . . . . . . . . . . . Tdem id en Górdoba . .  . . .  . . . . .  ............. .
José Seoane . .  ............................ .. Tdem id en ídem . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Reinés........... .. ...................... Idem id en Mála&a . . . . . .  . . . . . . . . . .
José Núñez . ............... . Trlpm íd ah idp.m . . ........... ..
Abelardo García ................. .. Tdem íd en ídem . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Aleffre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdem íd en Oviedo . . .....................• • * . .
.Toaniiín Lónez Axn&t.. . . . . . . . . . . . Tdem íd en Teruel . . . . . . . . . .
Di aíro Lastro Nnñaz ■ ......... ............. Tdem íd en Gadiy ^Jerevl .....................
Ramón Travá.. ............................ Tdívm íd ah TiOfffnnn - é

Acni st.ín Vi ver . .  ............. .. Idp.TH dA QAf/nYlíin AH (rAPADA - _  ̂  ̂ . . . . . . .
Antonio Pino ................................... Idem de tareera en Córdoba............................................................ ..........
Félix Ortega....................................
Jnan Ansiripin Navarro. -  • * * •

Idem íd. en Guipúzcoa....... . .................................................
710 dft QAOBTtdfl AH PílÍ*P aIaYi 5* . . . . . c a M

Vigilante de tercera en L eón ....................................... ..
Cesante.....................................................................................

Alelo Valcárcei........................ Onositor ADfohíidn É . . ....................» . . . » • Ordenanza de segunda en Barcelona............... .. ....................................

CUERPO DE SEGURIDAD
TI A Tifnflín Tírt SJebn atiíí n . . Laoitán en Barcelona . . .  . . . . .  ......... Excedente............... .................................... .............................

Rif*»i*do Ppt*at Nín . . . . . . . Idem admitido al concurso .............................................................. Capitán en Barcelona...........................................................
T iPUTI/If íI G »  T»Sim»*7*ín5l . . Teniente en Barcelona . . . .  . ............  . . . . Cesante...................................... .. ....................................... ...................
Tnarmín Ritme . . . . Idem retirado de la Guardia civil, admitido al concurso. 

Labo en S evilla . . . . .  . . .  . . . .  . .  . .  . . . . . . . .  . . . . .
Teniente en Barcelona...........................................................

Alfonso Hita Pinto Cabo en Madrid.................................... ............................... • .
.Tosó Alhnppd* Guardia, nrinispo en Bapse o n a . . - - ......................... Cesante....................................................................................
A ntonio Tosaano ídñm íd en ídem . .  * - . - ................... .............................................. Idem....................................... .................................................
VuloTitin Mon Tdem íd en ídem Rseuadrón . . . .  . ........................ Idem.......................... .............................................................................
Lasimiro Ros . . . ídem secundo en ídem. í d . . . . .  . . . .  ....................... .. Guardia primero en Barcelona, Escuadrón......................................
RrnnoiKPn MnrnTín Tdftm íd ph ídem- . . _ ................ ................. Idem íd. en ídem......................................................................- • • ¿..........
Lorenzo Abad Idem íd. en ídem ............................................... ............................................................ ídem íd. en ídem.......................... .............. ............. * ............
Enrioiie Rndi»í0 0 1 0 7 ídem íd en ídem . . . .  .................................................... Idem íd. en ídem............................................* ......................................
Aíms»;ín Gamos Idem íd. en ídem .................................................................................... .. ídem íd. en ídem ................................ ...............................................
Gregorio Reinand«7 Tdem íd en ídem . . .  . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Francisco Murciano............. , .... . Idem Qft mIgja* • • *«««♦»• • • • • g ••••#• 1 • *1 ««•••«««» q \ • (illdeUL««11« <«• <«t • • •« m ' "  « m "  i v  "* t < *«< * * * v* * <
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N O M B R E S
D E S T I N A S  Q U E  D E S E M P E Ñ A B A N

 ̂ f ¿U SITUACIÓN AL 8BE COLOCADOS

DESTINOS PARA EL QUE HAN SIDO NOMBRADOS

Ó SITUACIÓN ACOBDADA
O B S E R V A C I O N E S

D . Antonio P ellicer..............................
Alejandro Herm osell........................
Francisco R oca ................................
Jerónimo Giraldez...........................
Fernando Peralta..................... .
José Hernández...................................
Joaquín Duran...................................

Guardia f ^gundo en B a r c e l o n a . ............ ........... ..
Idem id. ídem>..................... .... ...................... * * ........... .....
Idem id í m  ............................................................ * ............. ..
U*em T iflu en ídem .................. .•...................... ... ......................

. id. en ídem..................... ... ................................. ..
IdeT jl id. en ídem, Escuadrón...................... .................... * • •

Cesante.......... .................................................... ..........................
Idem.......... ....................................... ............ ....................
Idem..............................................................................................
Excedente.................................................................................. .
Idem.............................................................................................
Cesante........................................................................... ............
Idem............................................................................................

Por faltas.
A su instancia.
Por exceder de la edad. 
Artículo 12.
Idem.
Por faltas.
Idem.
Idem.Francisco Rodríguez......................

Vicente Emilio Llórente................... ídem.................................. .........................................................
Idem.
Idem.jóse ooto uosaua................ ........... ... .. Trlftwi íd en ídem................................... Idem............................................................................................. Idem.

Idem............ . . . » ................................................................. Por abandono de destino.Emilio Fernández .......... - ...........  * • ÍHí-aTT» íH pn ídem................. ........................... ........................... ídem......................................... ................ ............................. . Idem.
Excedente....................................................................... ........... Artículo 12.Fermín Góm ez.................... « ......... - • • Tdam íH pn ídem................... .................................................... Cesante............................................................................. .......... Por abandono de destino.Angel del Campo........* . . . ......... • •

Antonio P érez.......... ..................• • Guardia segundo en Barcelona............................... ............... Artículo 11.
ÍH PTííj PYI ífJflTTl................................................................ .. Idem íd. en ídem........................................................................ Idem.

Idem íd. en ídem ... ................................................................... Idem.
Idem en ídem............................... ........................................... Idem íd. en íd e m ....................................................................... Idem,
Idem en ídem. .......... - ............. .............. .. Idem íd. en ídem................. ............. .......... .................... .. Idem.Guillermo Paira.......... ................ ....... ídem en ídem .................... ......................... r ............... .......... , . Idem íd. en ídem........................................................................ Idem,Rafael G arcía.............................. ........ Idem en ídem, ............................ ............ , ......... ............... . Idem íd. en ídem........................................................................ Idem.
ídem en ídem . .................. *................. ......... ..................... . , Idem íd. en ídem................................ ...................................... Idem.Antonio L lopar. ...........

Enrique Navot . o * . .................. . Idem íd. en ídem..................................... ...................... .. Idem.
Idem en ídem...................... ............................... Idem íd. en ídem ............................................................. .. Idem.Ju io Barranco.« . . . ............................ I<1 em en ídem. T......................................................................... ídem íd. en ídem ........................................................................ Idem,
ídem en ídem . T.......................................................................... Idem íd. en ídem....................................................................... Idem.
Idem en ídem .............................................................................. ídem íd. en ídem .................................................................... Idem.
Idem en Madrid.......................... ídem íd. en Madrid..................................................................... Idem.Gabriel N áñez.. . . . .  .-o.....................

Félix U rtiaga. .  * . . . . « * ................... Idem en ídem................................ . ........................................... ídem íd. en ídem .................................................... .................. Idem.
ídem.
Idem.José Cánovas............ .......................... Idem en ídem...............................................................................

Idem en ídem• - , ........*......... *............................... ................... Idem íd. en ídem.........................................................................
Idem enídem ..................... . . . . . . . . ......... ................ ............. Idem íd. en ídem..................................... .......................... .. Idem.
Idem en ídem ....................... .................................................... Idem íd. en ídem....................................................... .. Idem.
ídem en ídem .................................... ...................................... Idem íd. en ídem................... ......................... ........................... Idem.
Idem en ídem..................... . . . . . ..................... . .  *................... Idem íd. en ídem........................................................................ Idem.
Idem en í d e m ........•........... ........................................ ídem íd. en ídem......................................................................... Idem.
Idem en ídem .. .•*>............................................... . Idem í t. en ídem........................................................................ Idem.
Idem en ídem. . . .  - . ............................... ......................... . ídem íd. en ídem................................................................ . Idem.
Guardia segundo de Infantería en Barcelona..................... Idem íd. del Escuadrón en Barcelona................................... Por conveniencia del servido.

Idem íd. íd. en íd em .................. ............................................. Artículo 11.Manuel ijruauaiupe jxiior ..................
Id em en id em• . . . » ......................... ........................................... Idera íd. í i .  en ídem .. • • ............................................... Idem.

líaTitial T.amia1 Idem en ídem ..................... « . . . ............................. ........... . Idem íd. íd. en íd em .................. .......... .................................. Idem.
V?Hn 1 . . Idem en ídem................................................. ............................. Idem íd. íd. en. ídem............................. ..................................... Idem.

H í r>frír% 1U ni1*! aHu Guardia segundo en C oruña............. ..................................... Cesante....... ... .................................. ........................................... Por abandono de destino.
Ví• n 11 ni ffll A7 Idem id. en ídem......................................................... ............ Idem.
V ’ /ionfa HKaIIaÍen Idem id. en ídem ................... ................................................. . Idem.
Qt 1 vAcffA SÓhaViav . Idem id en ídem. .................................................................. .. A su instancia.
T?. tyiAn T<A dat . . Idem id. en ídem........ ............................................................... Por faltas.
HftTíífu/iIn f!nrtAÍñro Idem id. en Valencia................................................................. Idem.
Taca Rntftl m - . . . Idem id. en ídem....................................................................... A su instancia.

Aspirante sin sueldo............................... ................................... Guardia segundo en Coruña...................... ......................... Artículo 11.
Rpnifcn Pppp,7 . . ........ Idem id ......................................................................................... Idem íd. en ídem ......................................................................... Idem.
lí i/»o r»H n HaI A rr»n . . . . . . Idem id .......*...................... ................................................... ídem íd. en íd e m ........................ ............................................... Idem.
Tinant«n D Îv iHa . . . . . . . . . . . Idem id.......................................... ......................... .................... Idem id. en ídem............... ......................................................... Idem.
V atihaI UnnlAnnorn . . . . Idem i d ................................... .................................................. ídem íd. en ídem............................................. ........................... Idem.
.1 nun Tftrmn . . .  ........... Idem id.. • .......... ........................ ...................... . .................... Idem íd. en Valencia................................................................ Idem.
1aq¿ VoPtíhar .......... ........... ......... . Idem id.......................................................................................... Idem íd. en ídem......................................................................... Idem.
Vnniinl riArvAru . . . . . . . . Idem i d . ................................................................................ . Idem íd. en ídem............................ .. .............. ......................... Idem.
A leí a n d ró  Solar . .............................. Idem id ............................ ........................................................... Idem íd. en ídem........................................................................ Idem.
Ju an  Rival . ............ ............ . Idem id ....................................................................................... Idem íd. en V izca ja ........ ......................................................... Idem.
Cecilio H it».. . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem en Madrid................. ... ................ .............. ................. Cesante..................... ................ ............... .................................. Por faltas.
Alvaro Aro hite ................ . Idem en ídem ........... ............. ......................................... .. Idem ................................................................................... Por falta de presentación. 

Idem.José Escudero.................................... Idem en ídem...................................... ...................................... Idem..............................................................................................
Ramón P. Torrecilla........................ Idem en í dem. . .  . . . . ........................................................ Idem................................................................. ........................... Idem.
Leonardo Iglesias ........................ Idem en ídem.............................................................................. Idsm.............................................................................................. Idem.
Julio de la V ega............................... Idem en Barcelona.................................................................. Idem................................................................................... Por abandono de destino. 

Artículo l i .  
ídem.

Salvador Solé........•. •....................... Idem sin sueldo............................... .......................................... Aspirante en Barcelona..................................................... ..
Joaquín PaJazón................................ Idem id ...................................................................................... Idem en ídem................................................. ..........................
Jaime Patán...................... .............. Idem id .,........................ . . . » ...................................................... Idem en ídem............ ...................... .................. .. . ídem.
Eugenio del H oyo.......... .................. Idem id................................ ............... .......................... ............. Idem en í 1em.......... ........................................................ Idem.
Benjamín García................. .. ídem id................................... .............. ..................................... ídem en ídem ......................................... Idem.

ídem.
ídem.

Trinitario Fortea............................... Idem id.......................................................................................... Idem en ídem ..................*...............................
Matías Priorco........ ........................... Idem id............................................................. .......................... Idem en ídem..............................................
Eduardo Aguilar............................... Idem id........................... ........................................................... . Idem en idera.............................................  . . . . Idem.
Cándido Peciño................................ .. Idem íd......................................................................................... Idem en ídem............................................ Idem.
Cayetano L oret................................ Idem íd..................................................... .......... ....................... Idem en ídem............................................................................. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idenz. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

| Idem.
| Idem, 
j Idem.
| Idem,
¡ Idem.
| Idem.

Clemente Martínez........................... Idem íd......................................................................... ............... Idem en ídem...............................  . . . . .  . . .  . ,
Gabino Blasco.................................... Ídem íd........... ........................................................... ................. ídem en ídem...............................................
Raimundo Rodríguez....................... ídem íd.......................................................................................... Idem en ídem ...................................  . . , .
Manuel Franch.................................. Idem íd..................................................................................... .. Idem en ídem................................. . . ,
Joaquín Palacín............................. Idem íd.......................................................................................... Idem en ídem .. <•...............................  . , . .
Mariano Andrés................................. Idem íd............. ......................................... ................ .............. Idem en ídem................ . .
Antonio V ila...................................... Idem íd.............................................. .......................................... Idem en ídem............................ .
Juan Murcia....................................... Tdem íd ............. ........................................................................... ídem en ídem.............. . .  . .
Mariano Grande................................. Idem íd ......................................................................................... Idem en ídem..............  ■
Juan San Miguel............................... Idem id . ...................................................................................... Idem en Madrid.................... , *
Ignacio Vailarón............................... Idem íd............................................................................. Idem en ídem. ......................  .
Baldomero Pérez............................... Idem íd......................................................................................... Idem en ídem.......................... ,
Andrés Menéndez.............................. Idem íd..................................................................................... Idem en ídem. . . .  . .
Antonio Donoso.................................. Idem íd......................................................................................... tdem en ídem..........  •«
Manuel Berdial.................................... Idem id .. ............................................................... ’.................... Idem en ídem • • ■ «
Agustín A lonso.................................. Idem íd . . , .................................................................................... Idem en ídem. . . . .  .
Cesáreo Y usti...................................... Idem íd ............................................... . tdem en ídem •
José Panes............................ , ............. Idem íd....................................................................................... Idem en ídem.
Bernardo Sánchez.............................. Idem íd.............................................................................. Idem en í dem. . . . . .

!

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=El Subsecretario, C. del Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
d ir e c c io n  gen eral d e C o rreos y T e lé g ra fo s  

Correos.
Sección 2.a—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua 
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde Moníellano á la esta
ción férrea de Uirera, bajo el tipo máximo de I 195 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani • 
tiesto en la Administración principal de Sevilla y  estafeta de 
ÍJtrera,ycon arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y molificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de II.* clase, 
que se presenten en dichas oficinas postales, previo cumplí - 
miento de lo preceptuado en la ReaJ orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Diciem
bre próximo, á las diez y  .siete horas, y  que la apertura de

pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Se
villa el día 19 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 14 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
Ortuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—236

 MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
 Subsecretaría. \

I En virtud de lo dispuesto ror Reales órdenes de 21 de Oc- 
. tubre y 7 de Noviembre de 190S, esta Subsecretaría ha seña- 
* iaoo el día 19 de Diciembre próximo, á las doce, para la jtd-

. judicación en pública srubasta, bajo el presupuesto de pese
tas 657 323‘17, de las obras de construcción de un nuevo edi
ficio con destino á Instituto general y técnico de León.

La subasta se eeieorsró, en Jos términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Ministerio, 
en donde se halla de manifiesto el proyecto para conoci
miento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias, se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 14 
inclusive de dicho mes.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; serán 
escritas en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucur
sal, que acredite se ha consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 19.720 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública.

En el citado dí» y hora f e procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el c*«o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se pro sedera en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Madrid 10 de N oYÍeBbr£4el8d8»^El Subsecretario, Silió»



Gaceta de Madrid.—Núm. 320 15 Noviembre 1908 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
d e  , se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se¿añadirá: «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Construcción de un edificio para Instituto general 
y técnico de León.

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, han de regir en la contrata de dichas obras.
Artículo 1.° El contratista se sujetará estrictamente á 

las condiciones facultativas que forman parte del proyecto 
aprobado. '

Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real degreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, en lo que no fuere incompatible con lo con
signado en éste de condiciones particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de quince dias, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el contratista consignará en la Tesorería central, ¿ 
disposición de este Ministerio, en concepto de fianza, como 
garantía del cumplimiento del contrato, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos d e  inser
ción del anuncio d e  la subasta en la G a c b t a  d b  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia.

Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritu
ra de contrata en Madrid, ante el Notario que se designe.

Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á 
la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tomar parte en la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado 
para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, 
á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósito á que se refiere el art. 3.°, para que sea 
copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo re • 
quisito no podrá éste ser extendido.

Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adju
dicación del remate, y terminará á los tres años, contados 
desde el día en que principiaron las obras.

Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en un año.

Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabi
lidades en que pueda incurrir al adjudicatario. j

Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contratista, después de haberse ju s
tificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér
mino municipal radican las obras contratadas, que no existe 
reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que 
son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, ó 
por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el 
trabajo.

Art. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato entre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indica
do Real decreto.

Art. 13. Queda también obligado el contratista á obser
var las disposiciones de la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección de la Industria nacional y del Reglamento para 
su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que inserta la lista de 
artículos en que es dable acudir á la producción extranjera 
en los servicios del Estado.

La dirección facultativa de las obras cuidará, bajo su res
ponsabilidad, del cumplimiento estricto de las disposiciones 
contenidas en la ley y Reglamento citados.

Madrid 10 de Noviembre de 1908.=Aprobado por S. M.= 
F, R. San P e d k o . S—238

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ireccion  gen eral de O bras pú blicas
Puertos.

Yisto el expediente instruido por ese Gobierno civil, á ins
tancia del Ayuntamiento de Marín, en solicitud de autoriza
ción para el uso de terrenos que se ganan al mar con las 
obras de encauzamiento del río Lameiriña:

Resultando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado á lo que disponen la vigente ley de Puertos y la Ins
trucción aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883, y 
que han informado también los Ministerio de Marina y de la 
Guerra, en cumplimiento de lo prescrito en las Reales órde
nes de 20 y 21 de Agosto de 1905:

Resultando que tanto los informes de los citados Ministe
rios como los emitidos por las entidades que, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la citada Instrucción, han debido 
ser oídas, son favorables á la concssión que se solicita:

Resultando que durante el período de información pública 
á que se ha hallado sometido el expediente no se ha presen
tado reclamación alguna, estimándose conveniente la cons
trucción de la rampa á que se refieren los informes del Mi
nisterio de Marina: .

Considerando que, según manifiesta el Ingeniero Jefe en su 
informe, con dicha autorización no se han de perjudicar los 
intereses generales ni particulares, sino que, por el con
trario, se han de beneficiar los intereses del Estado;

8, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Marín la autorización que solicita, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Las obras de aprovechamiento se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que autoriza el Ingeniero D. Ra
fael Sáenz Díaz con fecha 7 de Julio de 1906.

2 .a El terreno ganado al mar, objeto de la concesión, 
será destinado á plazas, paseos y demás servicios públicos 
que cita la Memoria, y no podrá dedicarse á otra clase de 
construcciones sin haber obtenido previamente la oportuna 
autorización. . „

3.a Será obligación del concesionario construir la pro
longación hasta el río de todos los caños que conduzcan 
aguas al terreno que se concede.

4.a Las obras darán principio en el plazo de e \  atro me
ses, contados desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
d b  M a d b id  la concesión, y terminarán en el de dos ax’os.

5.a Para garantir el cumplimiento de las condición es que 
se imponen a esta concesión se depositará por el com’esio- 
nario en la sucursal de la Gaja general de Depósitos la can
tidad de 800 pesetas, que será devuelta después de aproVada 
el acta de reconocimiento final de las obras.

6.a Esta concesión se otorga, salvo el derecho de propio 
dad, sin perjuicio de tercero y sin plazo limitado, quedando 
sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente ley de Puer - 
tosven el caso de necesitarse el terreno para la ejecución di) 
obras de utilidad pública del Estado ó de la Diputación.

7.a El concesionario se obliga á cumplir las condiciones 
que, relativas á contratación del trabajo durante las obras, 
se establecen en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, pu
blicado en la G ¿ c b t a  d b  Ma d b id  del 22 de dicho mes, así 
como á responder de las obligaciones relacionadas con los 
accidentes del trabajo.

8.a La falta de cumplimiento de alguna de estas condi
ciones será motivo de caducidad de esta concesión, atenién
dose el concesionario á lo prevenido sobre el particular en la 
vigente ley de Obras públicas.

9.a El Ayuntamiento d8 Marín deberá construir en el 
muro de encauzamiento proyectado, de acuerdo con la Au
toridad de Marina del puerto, una rampa, donde puedan los 
marineros y pescadores varar sus embarcaciones y tender 
sus redes para sacarlas y componerlas; y

10. La Autoridad militar podrá en todo tiempo ordenar 
la ocupación ó destrucción parcial ó total de las obras que 
se ejecuten, sin que el Ayuntamiento de Marín tenga derecho 
á oponerse á ello ni á reclamar por los daños y perjuicios 
que se le irroguen indemnización de ninguna clase.

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo á Y. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Jeje y del interesado, ¿ los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos. Madrid 31 de Octubre de 1908.=E1 
Director general.=A. C&lderón.=Sr. Gobernador civil de 
Pontevedra.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio úl- 

;imo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
lecreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección genera ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para 
a adjudicación en pública subasta de las obras de la sec- 
sión de Benasau al puerto de Tudones, en la carretera de Pia
les á Relleu, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
¡ontrata es de 102.046 13 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
jara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
jlanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
10 civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
iel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici- 
ía. desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero 
jróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
m  los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
ñapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
¿>, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.150 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
bc procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=El Director general,
Calderón.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de Benasau al puerto de Tudones, en la carretera de 
Planes á Relleu, provincia de Alicante, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandc 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente.) S—237

C a n a l de Isabel II.
Comisaría Regia.

Anunciado en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, 
con fecha 28 y 29 de Octubre último, el extravío de la cer
tificación núm. 821 del libro Y. a., importante 48 litros de 
agua (equivalente á real y medio fontanero), expedida á nom
bre de D. Agustín Retortillo por la Dirección del Canal de 
Isabel II, para que si en el término de cuarenta días, á con
tar desde la fecha indicada, no se presentase, quedará nula y  
sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de 
nuevo á fin de que la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en esta oficina, calle de Alarcón, núm. 3, se
gundo.

Madrid 11 de Noviembre de 1908~EI Comisario Regio» 
J. S. de Toca. X—562

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de la certificación núm. 1.111 del li- 
libro L. a., importante 8 hectolitros de agua, expedida por 
la Dirección del Canal de Isabel II á nombre de D. Juan Dru- 
men de las Barcenas, á pesar de los anuncios publicados en 
la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid en 22 y 23 d( 
Septiembre y 20 y 21 de Octubre último, se declara caduca 
da la expresada certificación, expidiéndose al interesad) 
otra en su equivalencia, 

i Madrid 11 de Noviembre de 1908.=E1 Comisario Regio 
J. S. de Toca. X—566

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hac i e n d a  la provincia 

de Valencia
Tesorería,

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES•— ÚNTOÍ& 3DNA DE GANDÍA 

Primero, segundo y  tercer trimestre de T$0? y  aros.
D, Ricardo López Brugada, Recaudador de contril 'uciones. 
Hago saber que en el expediente individual eje^u tivo d# 

apremio que instruyo por débitos de rústica en est© \ érmino 
municipal, correspondientes á los expresados trra e  stresy  
ano, se encuentra comprendido D. Yicente Martines Ordi- 
nez, por ser desconocido su domicilio, sin que consts . á esta- 
Agencia tenga en la localidad persona qpe le represesat e, ha
biéndose dictado con fecha de hoy la siguiente 

* Previdencia,—No habiendo satisfecho D.‘ Yicente Mar tiñes: 
Ordínez, en el plazo que al efecto se le concedió,, sus du scu— 
biertos para con la Hacienda pública, más los recargos; de 
apremio y las costas y gastos causados, prooédas© inmedii xta- 
mente á la traba de los bienes de dicho deudor, librándos e el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiel lad 
del partido para la anotación del embargo de las fincas d e 
signadas al efecto; notifiques© al deudor los inmuebles que  
sean objeto de la traba, y á los efectos de lo preceptuado tus 
los artículos 93 y 142 de la Instrucción de 26 de Abril de Í9&9, 
requiérase para que en el término de tres días presente cwt 
esta Agencia ejecutiva de Hacienda los títulos de propiedad 
de dichos inmuebles, bajo apercibimiento de suplirlos á sus 
costas; y remítanse edictos para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , y fíjense en 1a  
tabla de edictos de las Casas Consistoriales d© esta ciudad.

La finca que ha de ser objeto del embargo es-la siguiente:
7 hanegadas, ó sean 58 áreas 17 centiáreas de tierra secana, 
plantada de viña moscatel, con 7 décimas quintas partes da 
-una casa situada en término de Gandía, partido de la Fuente 
de Montaner, lindante por Poniente tierras del Excelentísi
mo Sr. Duque de Osuna; por Norte acequia del Molino; Me
diodía tierras de los herederos de Nicolás Ausias, y Lavante 
camino antiguo de Yalencia. ¥  queda embargada á favor de 
la Hacienda pública por la suma de 652 pesetas para respon
der dfl principa!, recargos, gastos y costas causadas y que 
se causaren hasta la terminación de este expediente.*

Y refiriéndose á dicho deudor la anterior providencia, 
cumpliendo lo preceptuado en los artículos 93 y 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se remiten copias del pre
sente edicto a la Tesorería de Hacienda para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y el Boletín oficial de la provincia, y se 
fija además otro en el tablón designado al efecto de esta Casa 
Consistorial para que llegue ¿ conocimiento del mismo y 
surta los efectos de la notificación en forma.

Gandía 4 de Noviembre de 1908.=E1 Recaudador, Ricar
do López.

Yalencia 9 de Noviembre de 19O8.=Conform0*=El Tesore
ro, J. Pérez Caballero. =  Y.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Torrijos. P—

D. Yicente Faus Rodenes, Auxiliar recaudador de contri
buciones.

Hago saber que en el expediente individual de apremio que 
instruyo por débitos de rústica en est8 término’ municipal, 
correspondientes á los expresados trimestres y año, se en
cuentra comprendida Doña Esperanza Borras Sabater, por 
ser desconocido su domicilio, sin que conste á esta Agencia 
tenga en la localidad persona que la represente, habiéndose 
dictado con fecha 1,° de Octubre del presente año la si
guiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción do 
26 de Abril de 1900, declaro incursa en el segundo grado do 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á Doña Esperanza Borrás Sabater^

Notifíquese á dicha deudora esta providencia á fin de quo 
pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndola que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propie
dad para la anotación preventiva de embargo de las fincas^ 
designadas.»

Y refiriéndose á dicha deudora la anterior providencia,, 
cumpliendo lo preceptuado en el art. 142’ de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se remiten copias del presente edicto 
á la Tesorería de Hacienda para su inserción en la G a c e t a  
d b  Ma d b id  y el Boletín oficial de la provincia, y se fija además 
otro en el tablón designado al efecto de esta Casa Consisto
rial para que llegus á conocimiento de la misma y surta los  ̂
efectos de la notificación en forma.

Gandía 4 de Noviembre de 1908.=Ei Recaudador, Yicente 
Faus.

Yalencia 9 de Noviembre de 1908.=Con£6rme.=El Tesore
ro, J. Pérez Caballero.=Y.° B.®=E1 Delegado de Hacienda, 
Torrijos. P —*

D. Isidoro Soler Soler, Auxiliar recaudador y Agente eje
cutivo de contribuciones.

Hago saber que en el expediente individual ejecutivo da 
apremio que instruyo por débitos de rústica en este término^ 
municipal, correspondiente á»los expresados años, se encuen
tra  comprendido D. Yicente.Sendra Pura, por ser desconoci
do su domicilio, sin que conste á esta Agencia tenga en la. 
localidad persona que le represente, habiéndose dictado con. 
fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Yicentn Sendreu 
i Pura en el plazo que al efecto se le concedió sus. descubier

tos para con la Hacienda pública, más los recargos de apre
mio y las costas y gastos causados, precédase inmediatamen
te á la traba de los bienes de dicho deudor, librándose el 
oportuno mandamiento ai Sr. Registrador da la propiedad 
del partido para la anotación del embargo de las fincas dene
gadas al efecto. Notifíquese al deudor los inmuebles que sean 
objeto de la traba; y  á los efectos de lo preceptuado en los 
artículos y 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900* 
requiérase para que en el término de tres días presente en 

1 esta Agencia ejecutiva de Hacienda los títulos de propiedad 
i de dicho» inmuebles, bajo apercibimiento de suplirlos á su 

costa; y remítanse edictos para su inserción en el Boletín ofi 
cial de la provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  y fíjense en la ta 
bla de edictos de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

La finca que ha de ser objeto del embargo es la siguiente: 
Cinco hanegadas, tres cuartones y diez brazas de tierra  pe

cana, con una noria en Oliva, partida da la Cañada, lindante 
i Norte herederos de Yicente Sendra; Levante Enrique Gila 
|  bert; Mediodia Salvador Sendra, y Poniente Antonio Llorens 
f Y queda embargada á favor de la Hacienda pública por 1 

suma de 773 pesetas para responder del principal, rscargti
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gastos y costas causadas y que se causaren hasta  la  te rm in a
ción de este expediente.»

Y refiriéndose á dicho deudor la an terio r providencia, cum
pliendo lo preceptuado en b ■;« t.rtí míos 93 y 142 de la In s
tru cc ió n  dé 25 de A bril de 1900, se rem iten copias del p re
sen te edicto a la Tesorería *i« Hacienda para su inserción en 
e l Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de  M ::dsd , y se 
fija además otro en el ta b ó n  designado al efecto de e^taCasa 
Consistorial para que llegue á conocim iento del mismo y sur
ta  los efectos de la notificación en forma.

Oliva 5 Noviembre ce 1908. — Isidoro Soler.
Valencia 9 de Noviembre de !9 0 8 .= 0 o afo ra fí.= E l Tesore

ro, J. Pérez C aballero .=V .° B.°-=E1 Delegado da Hacienda, 
Torrijos. P —

D. Isidoro Soler Soler, A uxiliar recaudador y  Agento e j e 
cutivo  de contribuciones.

Hago saber que en el expelien te individua! ejeeutivo^de 
apremio que instruyo  por .-i óbitos Je rústica en este térm ino 
m unicipal, correspondiente á U.s expresados años, se encuen- 
tran  com prendidos D. Jo-é y M ú ü ú ir O&rmona Sendra, por 
ser desconocido su domicilio. rún que conste á esta Agencia 
tengan en la localidad per.on* a lguas que les represente, 
habiéndole dictado coa fo^ha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habkmdo satisfecho D. José y Melchor 
Garm ona Sandra, en el plazo que mi efecto se les ^coneedxó, 
sus descubiertos os ni con k. Hacienda pública, más los r e 
cargos de apremio y las costas y gastos causados :J procédase 
inm ediatam ente ¿ Ja trab a  d* los bitees fie dichos deudores, 
librándose el oportuno m andara i turto tú Si*. Registrador de 
la  propiedad del pérfido paru la  am* tac ion del embargo de la 
finca designada al efecto; notifiquesa á dichos deudores el 
inm ueble que sea objeto de la traba; y ¿ lo s  efectos de lo p re
ceptuado en los articules.* 93 y 142 de Ja Instrucción de 26 de 
A bril de 1900, requiéranse para que en el térm ino da tres 
días presenten en esta Agencia ejecutiva do Ha cu en-"i a los t í 
tu los de propiedad de dicho inmuelve, bajo apercibim iento 
de suplirlos á sus costas; y re^aíkns^ edictos p :ra  su in se r 
ción en el Boletín oficial de la provine’* y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y  fíjese en Ja tabla de edic;os de las O C o n s i s t o r i a l e s  de 
esta ciudad.

La finca que ha de ser objeto del embargo es fea siguiente: :
Una lianegada, un cuartón y veintidós brazas de tie rra  se- j 

can», en este térm ino de O íiv*a, partida del Toral Gros: lin  • j 
dan t í  Lavante Juan Bañó; Poniente Vicente A rlandis; Norte ¡ 
Pascual Sandra, camino en medio. y Mediodía Fernando Gis- | 
ca r Sendra, Y queda Yuwg&da á favor de la Hacienda p ú 
blica por la sum a le 230 oesefcas, para responder del p r in c i
pal, recargos, gastos y costas causadas y  que se causaren 
h asta  la term inación de e>te expediente.»

Y reflriéudse á dichos deudores Ja an terio r providencia, 
cum?)liendo lo preceptuado en los artículos 93 y 142 de lía 
Instrucción de 26 de” Abril de 1900, se rem iten copias del 
presente edicto á ¡a Tesorería de Hacienda para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de Madbid, y se 
fije además otro en el tablón designado al efecto de esta Casa 
Consistorial para q >: j llegue á conocimiento de los mismos 
y su rta  los efectos de la notificación en form a.

Oliva 6 de Noviembre de 1908.=Ei Recaudador, Isidoro 
Soler.

Valencia 9 de Noviembre de 1908 .= C onfo rm e~ E l Tesore
ro, J. Pérez Caballero.^=V.° B.°^=E1 Delegado de Hacienda, 
Torrijos. P—

D. Isidoro Soler Soler, A uxiliar recaudador y Agente eje
cutivo de contribuciones.

Hago saber que en el expediente individual ejecutivo de 
apremio que instruyo por débitos da rú stica  en este térm ino 
m nnic/pai, correspondientes á los expresados años, se encuen
tra  comprendido D. José Peliicer Navarro, per ser dsconoeí- 
do su domicilio, sin que cr-asl;* á esta Agencia tenga en h  
localidad persona alguna que le represente), habiéndose d ic 
tado coa fecha de hoy la siguiente

*Providencia.—Np habiendo satisfecho D. José Pellicer Na 
v a jro en el plazo que al efecto se Je concedió sus descubier
tos para con la Hacienda pública, más Jos recargos de apre- j 

mió y b s  costas y gastas cuusados. procédase inm ediatam en
te  á la traba de los bienes de dicho deudor, librándose el 
oportuno mandamiento si Sr. Registrador do la propiedad del 
partido  para la anotación del embargo de las fincas designa
das al efacto. Notlfíquese al deudor los inm uebles que sean 
objeto da la traba, y á los efectos da lo preceptuado en los 
artículos 93 y 142 d a la  Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
requiérase para que en el térm ino de tres días presente en 
esta Agencia ejecutiva de Hacienda los títu los de propiedad 
de dichos inmuebles, bajo apercibim iento de suplirlos á sus 
costas; y rem ítam e edictos para su inserción en el Boletín 
oficial d e  la  provincia y G a c s t a  d e  M a d r id ,  y fíjense en la 
tab la  de edictos de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

Las fincas que han de ser objeto del embargo son las s i
guientes:

1.a Diez hanegadas, dos cuartones y veintiocho brazas se- 
cana en Oliva, partida de la Cerrases; lindante Lavante V i
cente Moretl; Sur y Poniente Me'cuor Mena, v Norte Vicente 
Mor ató. Y qu«da em bargada á favor de la Hacienda por la 
cantidad de 667 pesetas.

2.a Dos hauegadas y media secana en el mismo térm ino, 
partida uei Basaq lindante L svaate Salvador M&ner; Norte 
el mismo; Poniente José Mesfcre, y S ur Garlos Navarro. Y 
queda em bargada á favor de la Hacienda por la cantidad de 
411 pesetas; y

3.a Tres hanegadas secaua en el mismo térm ino, partida 
Senioles; lindante Levante y Mediodía Francisco Sanctus; 
Poniente camino do Denia, y N orte herederos: de Juan T o
rres. Y queda em bargada á f*vor de la Hacienda por la can 
tidad  de 500 pesetas.

Las expresada» tres flacas quedan em bargadas á favor de 
la  Hacienda pública por la sum a de 1.578 pesetas, para res
ponder del principal, recargos, costas y gastos causados y 
que se c tusaren hasta la term inación  de este expediente, y 
resnonder las tres y cada una de por sí á dicho emb*rgo.»

Y raftriéndose á dicho deudor la  an te rio r providencia, 
cumpliendo lo preceptuado en los artícu los 93 y 142 de la 
Instrucción de 26 de A bril de 1900, se rem iten  copias del 
presente ediito  á la Tesorería de H acienda para su inserción 
en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , v  ? e  
fija además o íro en  el tablón designado al efecto de esta Casa 
Consistorial para que llegue á conocimiento del m isino y 
su rta  los afectos de la notificación en fo*ma.

Oliva 6 de Noviembre de 1908.= E l  Recaudador, Isidoro 
Soler.

Valencia 9 de Noviembre de 1908.-=Conforme =  &Í Tesore
ro, J, Pérez Caballero.=V .° B .°=  al Delegado de H acienda, 
Tcrrijos. P —

Junta provincial de B en eficen cia
de  M a d r i d .

Hallándose vacante la  plaza de Médico quinto de guardia 
del Hospital del Niño J-mis, de esta Corte, octavo por orden 
de antigüedad en el escalafón de Jos de su clase, dotada con 
el sueldo anual de i .000 pesetas, que debe proveerse por con
curso en tre ios Doctores en Medicina y Cirugía que ju s tifi
quen mayores m éritos y servicios, con preferencia en la es
pecialidad de las enfermedades do los niños, se convora á los 
que, reuniendo dichas circunstancias, aspiren á desempeñar 
la  indicaos, plaza, á fin de que en el té rm ’no do tre in ta  dia«, 
contados desdo ei siguiente al en que se publique este á ram 
elo en  la G ac et a  d e  Ma d b i d , presenten sus k ^ tan  cías do cu - 
mentadas en 1& Secretaría de esta Jun ta  durante Jas horas de 
oficina (auüve á dos), calle del Am or de Dios,, núm . 6.

Madrid 5 de Noviembre de 1908.=V.° B .°^E3 V icepresi
dente, U rquijo .—Ei Secretario A dm inistrador, Podro D urán.
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Hallándose vacante la  Escuela de prim era enseñanza e r r a 
da en el Asilo del Niño Jesús, de esta Corte, situado en la 
Ronda de Vallacas, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
anuncia su  provisión en tre  los Maestros que posean títu lo  de 
Superior y reúnan condiciones preferentes de ap titud  demos
trad a  en pública oposición.

Les aspirantes p resen tarán  sus instancias docum entadas 
en la Secretaría de esta Ju n ta , calle del Amor de Dios, n ú 
mero 6, duran te las horas de oficina (nueve á/jos), en el p la 
zo de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Madrid 5 de Noviembre de 1908.—V.0 B ,°^ E lV ice p re s i
dente. U rquijo.s=El Secretario A dm inistrador, Pedro D urán.

P —774

J u n t a  d e  O b r a s  d e  l a  r i a  d e l  G u a d a l q u i v i r  
y puerto de Sevilla.

Autorizada esta Ju n ta  por Real orden de 26 de Octubre 
próximo pasado para concertar un em préstito de 10 millones 
de pesetas, ha acordado em itir Ja prim era serie del citado 
em préstito, que constará de 12.000 obligaciones é im portará  
6 m illones de pesetas.

La suscripción de esta p rim era serie tendrá lu g ar á las 
doce d é la  m añana del día 15 de Enero próxim o, en el salón 
de sesiones de la Ju n ta  de Obras.  ̂ |

Y para conocimiento del público se anuncian en la  G a- fe 
c e ta  d e  Ma d b i d  los pliegos de condiciones insertos á eonti - |  
nuación. 1

S e v i l la  12 de Noviembre de 1908.=:-E1 Secretario Contador, 1
Manuel L ar aña. |

Pliego de condiciones generales con arreglo al cual se propone la |  
Junta de Obras de la ría dd Guadalquivir y  puerto de Sevilla |  
concertar y contratar un empréstito de 10 millones de pesetas, 1 
autorizado por Peal arden de 26 de Octubre de 1908. |

1.a
Este em préstito constará de 20.000 obligaciones al p o r ta 

dor, de 500 pesetas cada una, que im portarán  en jun to  pese
tas 10.000,000.

Se dividirá en las serles que la Junta acuerde y la Supe
rioridad autorice, distinguiéndose dichas series por letras.

La primera serie, que se determinará con la letra A y se 
emitirá desde luego, constará de 12.000 obligaciones, señala
das con los números 1 s i  12.000.

2.a
Las obligaciones de este em préstito devengarán el in te 

rés anual de 5 por 100 sobre su valor nom inal, y se abonarán 
dichos intereses por trim estres vencidos.

3 . a
Las obligaciones de dicho em préstito  habrán  de a m o rti

zarse por series ó emisiones en un plazo de cuaren ta años, 
haciéndose en cada uno de éstos la  am ortización de la  cua
ren ta avs parte  de las obligaciones em itidas.

El plazo de cuaren ta años de la am ortización empezará ¿ 
contarse á los dos años de la respectiva emisión.

4 .a
La Junta se reserva el derecho de acordar, previa autori

zación del Gobierno, la amortización de un número de obli
gaciones mayor que el correspondiente, según la condi
ción 3.a

El ejercicio de esta facultad lleva las lim itaciones s i
guientes:

1.° No podrá ejercitar este derecho sino hasta cinco años 
después de la fecha de la emisión de la serie que trate de 
amortizarse.

2.° El mayor número de obligaciones que se haya de 
amortizar se anunciará con tres meses de anticipación, por 
lo menos, en el Boletín oficial de esta provincia.

5 .a
La designación de las obligaciones que deban amortizarse 

anualmente se hará por sorteo, presidido por la Comisión de 
la Junta que la misma nombre, y  con asistencia de Notario 
que dé fe del acto, previa la fijación de día y hora en que ha 
de celebrarse y su anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia con quince días de anticipación, por lo menos. El acto 
será público.

0 .a
La determinación de los títu los que han de amortizarse de 

la serie A  se hará colocando en un globo 1.000 bolas, señala
das con los números 000 al 999, y extrayendo de él automá
ticamente 25 números. Quedarán amortizados todos aquello* 
cuyas tres últimas cifras sean el número de las bolas 
extraídas.

Las obligaciones no comprendidas en la emisión ó serie A  
se amortizasán por análogos procedimientos, cuyo detalle se 
anunciará al hacer la respectiva emisión.

7 .a i
 ̂Las bolas extraídas en un sorteo no figurarán en los suce

sivos que S8 verifiquen para, amortización de la misma serie 
ó omisión.

8.a
La amortización ó las am ortizaciones ex traord inarias que 

pueda acordar la Junta, con arreglo á la condición 4.a, se 
ajustarán  al procedimiento establecido para las ordinarias, 
extrayéndose del globo el núm ero de bolas necesarias para 
am ortizar íaa obligaciones sn la  cuantía  deter¿nin&d& en 
cada caso.

9 .a
L^ am ortización de las 20.000 obligaciones d fi  ̂ éstito 

que ahora se emito y el pago da sus intereses qimáh ,i m pe- 
cí?fimente garantizados con Jos siguientes recu;.:, , la la 
Junta:

1.° Todos los arb itrio s que como fondos e*p*-.í?v/nente- 
afectos á la ejecución de las obras percibe en la  n<vGuipad ó 
peveihs. en lo sucesivo.

2.° Las subvenciones otorgadas por e! Ks¡*“ do ' ~ta fe
cha y ei im porte de Jas nuevas que pueda otorg - , o f u 
turo .

3.° El m ateria l, enseres y efectos de que dispc-i,-; v pueda 
adqu irir en lo venidero.

4.° Los terrenos de márgenes ganadas á la rá , pe r las 
obras.

5.° Los bienes y derechos que en todo tiempo  ̂ perte
nezcan.

Los recursos enum erados no están aféetos al cv: * : «den
tó de ninguna otra obligación preferente á la quv . ae el 
em préstito  que se em itirá; porque si bien se afee’* r ; * I ts  
responsabilidades del em préstito em üido en 15 ck . .v im 
bre de 1900, éste se am ortiza to ta lm en te  ahora, t ’u tud  
de los tenedores de su~: obligaciones y en cu m p lírr  ; ; He la 
R eal orden de 14 de Diciembre de 1906, mediante * : '.je de
las citadas obligaciones de 1900, pendientes de a *■* ^fión, 
por un núm ero iguvl de obligaciones de la p r ím ^  ''m isión 
(serle A) del em préstito  nuevo, quedando de este u . .o libe
rados los citados recursos de aquellas responso bil - .

10.
La Ju n ta  adm itirá  por su valor nom inal y como ;xz* en 

los distin tos servicios que contra te las obligaci; - ■: le su
em préstito .

11.
La Ju n ta  descontará trim estra lm en te  de los p* ; : que

haya de realizar por intereses á los obligacionista;.■; * im 
puesto de utilidades y Ja pa^te correspondiente fk... > porte
del tim bre de negociaciones.

12.
Las obligaciones serán cotizables en Bolsa.
Sevilla 3 de Noviembre de 1908.=E 1 Presidente, cisco 

Isern .—Ei Secretario-Contador, Manuel Larañ&.

Pliego de condicione.» con arreglo al cual se emitirá la y  :mera se-
rie del Empréstito de 10 múlones de pesetas, propua ' :,*or la
Junta de Obras de la ría del Guadalquivir y pw rw  Sevilla
y autorizado por Real orden de 26 de Octubre de 1908.

A r t ic u l o  1.°
La seria p rim era de este em préstito, que se leu ua se 

rie A, constará de 12.000 obligaciones al porte do- a 500 
pesetas, é im portará en toral 6 millones de pe»tías».

Se suscrib irán  estas obligaciones en pública V:.-v r-'ción, 
que ha de celebrarse ei 15 de Enero de 1909, anu.:c . x v.dose 
con tre in ta  días de an terioridad, cuando men<;.s, *¿ a f a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia. T;.-*r,.b, ,<a po
drá anunciarse, en ia forma que acuerde la Ju n ta  : . : pe
riódicos de Sevilla y otros de España ó del extraiyVx.

A rtíctjlo 2.°
En v irtu d  de lo dispuesto en la Real orden de K íe Di

ciembre de 1906, quedan exceptuadas d é la  pública 'flotación 
L53G obligaciones de serie A  de este em préstito , k  ,?nJe8 se 

¡ canjearán por las 1.530 obligaciones del em p;éstit 15 de 
¡-Noviembre de 1900, pendientes de am ortización, o .*ósndo 
; de este modo to talm ente am ortizado el citado * aestito  
| de 1900.
| A r t íc u l o  3 .°

El acto de la licitación será presidido por m u  úsión 
de la Ju n ta , y se celebrará con asistencia de N otara ;ue le 
vante acta do la  licitación.

A r t íc u l o  4 .°
Se celebrará en el salón de sesiones de la Ju n ta  ' l hora 

previam ente fijada.y anunciada, queri&ndo ab k rt*  lic ita-- 
ción desde esa. hora hasta que tran scu rran , sin i n x . p e l ó n ,  
dos horas más, duran te Jas epaíes se adm itirán  la; pues
tas que se presenten .

A r t íc u l o  5.°
Las proposiciones se harán por escrito, con arregk? al m o

delo adjunto, en pliego cerrado, que contendrá 1*: pr puesta 
y el talón resguardo de haber depositado en la sucursal de 
esta provincia de la Caja general de Depósitos, ó en Ja De- 
posifc&ría-PsgAduría de i a Junta de Obras, una aura* equi
valente al 10 por 100 díd valor nominal de las obligaciones- 
que el proponenta des^e suscribir,

A rtículo  6 .°

El Sr. Presidente recogerá el pliego, y después de cercio
rarse de que está cerrado, lo pasará al Notario p«i » qu e ano
te el orden de su presentación y la persona qut lo presenta.

A r tículo  7 . °

Transcurridas las dos horas señaladas para la admisión de 
pliegos, se declarará cerrada la licitación y  se precederá á 
abrir dichos pliego por el mismo orden en que "hsyan sido 
presentados, desestimándose en el acto los que no estén re
dactados con arreglo al modelo tie proposición, le s que la 
form ulen por valor inferior al nominal de las obligaciones y  
los que no estén garantizados con el resguardo demostrativo 
de la constitución de la fianza en los términos exigidos por 
el art. 5.0

A rtículo 8 .°

Admitidos los pliegos, la Junta deliberará y acordará la 
adjudicación á favor de los proponentes, según las siguien
tes reglas:

1.a Los autores de las proposiciones representativas de 
mayor valor efectivo que el nominal de las obligaciones, y  
por el orden de mayor á menor valor efectivo.

2.a Los que of rezcan solamente el válor nom inal hasta  
cubrir «on unas y o tras la totalidad de la emisión.

3 .a No se admitirán proposiciones por menor valor del 
nominal.

4.a En el caso de que, dentro del orden de preferencia es
tablecido, sobraran proposiciones al mismo efectivo para 
cubrir la totalidad del empréstito se prorrateara el sobran
te entre los autores de aquéllas en proporción al número de 
obligaciones solicitadas por cada uno.

A r tículo 9 .°

Declarada la adjudicación, sé hará saber al público, sir
viendo este acto de notificación á los interesados.
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A r t íc u l o  10.
El pago ¿e las obligaciones suscritas deberá realizarse en 

la  forma y en los plazos que se expresan á continuación:
:f 1.° fíi 10 por 100 de la cantidad adjudicada, dentro de las 
cuarenta y ocko horas siguientes al acto de la adjudicación, 
en cuyo plazo ¡se completará hasta esta límit8 ei depósito 
provisional que hubiera hecho el adjudicatario.

2.° El resto dei importe del valor efectivo de las obliga
ciones adjudi <$¿>5,3 se entregaré dentro dül plazo de trein ta 
días, siguientes ai del acío de la adjudicación.

A r t íc u l o  11 .

El Depositario Pagador entregará á los obligacionistas res
guardo talonado por la suma importa del primer plazo. P&- j 
gado que sea el total importe de las obligaciones, se entrega - j 
rá  al adjudicatario, bien el título definitivo, bien upa carpe- | 
ta  provisional, que se canjeará á su tiempo por aquél. j

A r t íc u l o  1 2 . j

Los títulos definitivos del empréstito irán provistos de los 
correspondiente cupones representativos de los intereses 
que devengan hasta su amortización.

A r t íc u lo  1 3 .

" Las obligaciones empezarán ¿ devengar intereses á los 
tre in ta  días de hecha la suscripción.

A r t íc u l o  14.

Los d ep ósitos de los concurrentes que no obtuviesen la ad
ju d ic a c ió n  serán devueltos inmediatamente después de acor
dada a q u élla  por la Junta, entregándoles el resguardo que 
hayan presentado con la propuesta.

A r t íc u l o  15 .

La Junta abonará á los Corredores de comercio colegia
dos, banqueros y Compañías b&nc&rtas la comisión de 1 
por 1.000 sobre el importe de las proposiciones presentadas 
con intervención de aquéllos, siempre que dichas proposi
ciones no hubiesen sido desestimadas por cualquiera! de los 
defectos expresados en el art. 7.°

Sevilla 3 de Noviembre d s 1908.—EI Presidente, Francisco 
Ise rn .~ E l Secretario-Contador, Manuel Lar&ña.

M odelo de proposición.
D vecino d e  , en la cal e    n ú m . , y con cé-

duta personal da la clase ....o y núm    expedida   sus
criba  obligaciones del empréstito que emite la Junta df)
Obras de 1» ría del Guadalquivir y puerta de Saviüa, com
prometiéndole á  entregar la suma de pesetas ..... por cada' 
una da dichas obligaciones, aceptando el interés, los plazos 
para su p’igo y todas la-? demis condiciones fijadas en los 
pliegos de, las generales y de suscripción del empréstito 
dicho.

Y en seguridad de esta proposición acompaño el resguardo 
que acredita el depósito e n  de i& suma d o  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—El número de obligaciones que se pretenda 

suscribir, y las sumas expresadas en el modelo, se harán 
constar en letra. S—234

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
tBmnaNM&araraa

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d r id .
Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 16 de 

Octubre último, ha acordado la súpm ión  de la pequeña 
manzana que forman las calles de Manuel _ Silvela y Manuel 
Cortina, en su encuentro con el paseo dé Luchan», con lo 
cuál se constituirá una plazoleta, é implicando una modifi
cación al plano oficial del Ensanche, de conformidad con el 
artículo 29 de la ley por que éste se rige, se anuncia al públi
co por término de veinte días, contados desde el en que apa
rezca inserto el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á  fin de que puedan formularse contra dicho proyecto las re« 
clamaciones que se estimen oportuna».

El expediente estará de manifiesto durante dicho plazo en 
«1 Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de T a l a v e r a  
d e l a  R e i n a .

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el 
proyecto de bases para contratar el servicio de alumbrado 
publico eléctrico en esta ciudad, el limo. Ayuntamiento ha 
señalado el día 15 de Diciembre próximo, á las doce de la 
mañana, para la subasta de dicho servicio, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación municipal, durante las horas de despacho, 
desde esta fecha hasta el día señalado para la subasta.

Pliego de condiciones para el arriendo del servicio del alumbrado 
público de esia ciudad por medio de la electricidad.

1.® Se abre concurso en subasta pública para el suminis
tro del alumbrado público en esta ciudad de Talavera de la 
Reina por medio de la electricidad durante un períddo de 
cuatro años, que dará principio en 1.° de Enero de 1909 y 
terminará el 31 dé Diciembre de 1912.

2.a El contratista establecerá en el sitio más próximo po
sible á esta ciudad, ó en el que considere más apropiado den
tro de ella, por su cuenta y con arreglo á lo que previénen 
las Qrdenanzás municipales, la fábrica para producir la luz, 
con los motores y dínamos que tenga por conveniente, á fin 
de evitar interrupciones en el servicio público; tenderá la 
red de cables necesarios á lá instalación, y la proveerá de 
cuantos aparatos y artefactos sean precisos para la produc
ción del alumbrado, cuya instalación ha de quedar termina
da en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que se 
celebre el contrato.

3.a La instalación del alumbrado se colocará en los mis
mos aparatos que existen, de la propiedad del Municipio, ó 
en otros si conviniese variarlos, siendo de cuenta del Ayun
tamiento su reparación y conservación.

4.a Parala colocación de cables, soportes, aisladores y 
demás aparatos para el alumbrado en los edificios particula
res, el contratista solicitará de los propietarios la oportuna 
autorización, concediéndosela desde luego en cuanto ¿ los 
de la propiedad del Ayuntamiento.

Los desperfectos que se causen en los edificios partícula-* 
res y en los públicos que no sean de la propiedad del Muni

cipio, serán de cuenta del rematador, previa tasación pe
ricial.

5.a Constituirán el alumbrado pública 550 lámparas in
candescentes de 10 bajías de intensidad, distribuidas en la 
forma qu* designe al contratista la Comisión de alumbrado 
del Ayuntamiento.

Además, el rematador alumbrará por su cuenta, con lám 
paras de 10 bujías, durante los días en que anualmente se 
celebran las ferias da Mayo y Septiembre en esta ciudad, los 
arcos situados en el paseo del Prado, donde se construyen 
las casetas de madera para la venta de géneros y efectos, 
aumentándose en el trayecto de dicho paseo, durante indica
dos días, 1&3 lucas necesarias para que haya suficiente a lum 
brado, no pudiendo exceder de diez lámparas de la misma 
intensidad.

6.a La duración del alumbrado público en todas las épo
cas del año será desde la postura á la salid» del soi.

Las del paseo del Prado lucirán desde 1.° de Mayo á 30 da 
Septiembre en la forma que i as demás de 1» población.

7.a El precio que el Ayuntamiento abonará al concesio - 
nario por dicho servicio será ei de 10.000 pesetas anuales, 
satisfechas del presupuesto municipal por meses vencidos.

Las lámparas que la Corporación dispusiera aumentar se 
abonarán al rematador á razón de lo que corresponda á cada 
una S8gún el tipo señalado para la subasta, siendo de cuenta 
del contratista la colocación y tendido de cables para las 
mismas.

8.a Caso de no lucir en una ó varias noches total ó p a r
cialmente el alumbrado público, se descontará al rematador 
su importe, según corresponda al tipo de subasta.

Ei Ayuntamiento sum inistrará el petróleo necesario para 
el alumbrado público en estos casos.

9.a El Ayuntamiento se compromete á no gravar durante 
el tiempo de la concesión con ningún impuesto municipal, 
directo ni indirecto, los materiales y efectos necesarios para 
la fabricación de la luz eléctrica; pero será de cuenta del re 
matador el pago de los impuestos establecidos ó que se esta - 
bl8zcan por el Gobierno sobre esta clase de alumbrado.

10. Eí Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí ó por medio de delegado la red de cables, instala
ciones municipales y fábrica productora, pudiendo autorizar 
para ello á persona que considere perita.

La reparación, conservación y limpieza de los aparatos 
pura el alumbrado público eléctrico será descuenta del Mu
nicipio.

11. Si el Ayuntamiento se retrasara más da seis mesas en 
el pago de cualquier mensualidad, á que se obliga á satisfa
cer Banalmente el de este contrato, podrá el contratista co
brarle el 4 por 100 de demora por el plazo ó plazos vencidos 
y no satisfechos; y si el retraso excediere de más de un año, 
el arrendatario queda facultado para deja? de sum inistrar el 
alumbrado público, reservándole su derecho para reclamar 
daños y perjuicios por incumplimiento del contrato.

12. El rematante tiene perfecto derecho á traspasaren 
ferina legal la concesión de esta contrato, en cualquier época 
que lo estime conveniente, á persona ó Sociedad que se com
prometa al cumplimiento de las obligaciones en él contrata
das; quedando, sin embargo, responsable á los efectos del 
contrato el primitivo concesionario.

13. Para todos los efectos y consecuencias de este contra
to, el rematante se someterá á la jurisdicción de los Tribu
nales de esta ciudad que se&n competentes para entender en 
las cuestiones que se suscitan.

14. El rematante, como propietario de la fábrica, apara
tos, máquinas, cables y demás que constituyen la instala
ción, podrá emplearlo-?, á la par que pata el servicio públi
co, para el alumbrado á particulares, con quienes podrá 
contratar libremente.

15. La Comisión municipal de alumbrado queda faculta
da para proponer las indemnizaciones que crea convelientes 
por las faltas que note en este servicio, ocasionadas por ne
gligencia del rematador ó por causas dependientes de su vo
luntad, que, una v*z aceptadas por el Sr. Alcaide, se harán 
efectivas, con arreglo á lo prevenido en el art. 36 del Real 
decreto de 24 dé Enero de 1905.

16. Todas las máquinas y aparatos tendrán bueña cons
trucción y llenarán el objeto á que se destinen en las mejores 
condiciones para producir luz al blanco clara y fija.

17. La extmción de una luz cualquiera no debe acarrear 
la de ninguna otra; es decir, que cada lámpara debe funcio
nar independientemente, bien estando montadas en deriva
ción, bien provistas de aparatos automáticos seguros y efi
caces.

18. Los cables reunirán las condiciones de conductibili 
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más interjsas que el servicio exija, y 
descansarán sobre soportes, colocados á distancia que no ex» 
ceda de 30 metros, salvo en los puntos donde sea imposible 
colocar postes intermedios.

19. Los diámetros de los circuitos deben ser calculados 
de suerte que su tem peratura no exceda de 20 grados centí
grados.

La intensidad de la corriente no excederá de tres amperes 
por milímetro cuadrado de sección para hilos cubiertos, y de 
cuatro amperes por milímetro cuadrado para en caso que 
fuesen sin cubierta aisladora.

20. Los conductores dsben estar provistos de cortacircui
tos, con objeta de evitar los efectos de corrientes anormales.

21. La colocación de cables deba ser tal que imposibilite 
todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance dél pú
blico y no perjudique en lo posible el buen aspecto de los edi
ficios en las calles y plazas que atraviesen.

22. Por cuenta del concesionario se co tacará en el edificio 
que la Corporación señale un aparato Vóimétro que margue 
la intensidad de la com enta, para que la Inspección técnica 
pueda cum plir su cometido cuando lo estime oportuno.

23. La subasta se celebrará en el día y hora que se desig
ne por la Corporación municipal, transcurrido que s*n el 
plazo que determina el a rt. 29 cié la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, resueltas que sean las reclamaciones que se 
presenten acerca del servicio dé qtte se tra ta  ó la declaración 
de no haberse producido ninguna.

24. Dicha subasta tendrá lugar en el edificio titulado P re
vención, de la propiedad del Ayuntamiento, por medio de 
pliegos cerrados, en la forma que se éxpresf.rá, bajo la; pre
sidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quiap. delegue, Comi
sión municipal dé alumbrado y Regidor .Sindico, con asisten
cia de Notario público; observándose en dicho acto las reglas 
contenidas en el a rt. 17 de la citada Thstrúóeiófi y demás 
disposiciones vigentes aplicables al casó.

25. Las proposiciones habrán dé presentarse en pliegos 
cerrados, extendiéndose en papel de clase 11.a, con sujeción 
al modelo que se insertará al final cel anuncio, yhcom pala- 
dos de la cédula personal y resguardo que acredite lá  cons
titución en la Caja de Depósitos, sus sucursales ó en la f)qpo 
sitaría dé fondos municipales de esta ciudad, de la fianza 
provisional de 500 pesetas, 5 por 100 del .tipo señalado en la 
condición 7.a; pudiendo hacerse en metálico ó en efectos pú
blicos, al tipo dé cotización del día en que se constituya, de

biendo acompañarse en este último caso póliza de admisión
de los mismos.

Dicho depósito se elevará como fianza definitiva á la can
tidad de 2.000 pesetas, constituyéndose en las propias Cajas 
ó iguales valores dentro de los diez áias al en que se notifi
que la adjudicación del servicio.

26. Si dentro de dicho plazo no aumentase el rematante 
la fianza provisional hasta las 2.000 pesetas indicadas, se ten
drá x>or rescindido el contrato, quedando el importe de aqué: 
lias en beneficio del Apuntamiento.

27. La fianza definitiva se devolverá al contratista á los 
tres meses de funcionar con regularidad ei alumbrado eléc
trico; constituyendo »quél igual garantía en valores del En-- 
$ado por valor de 5.000 pesetas, con la que responderá del 
exacto cumplimiento del contrata.

28. El Ayuntamiento consignará en sus presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para es?e servicio.

29. Las proposiciones se presentarán en la forma que de
term ina la condición 25, y serán desechadas aquellas que 
contengan cláusulas condicionales y las que expresen
yor cantidad que el tipo señalado para la subasta, ó sea 
aquel que determina la cláusula 7.a

30. En el caso de que resultasen deis ó más proposiciones 
, iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi- 
■ cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
; tenga el número más bajo, con arreglo á lo prevenido en el 
; artículo 11, núm. 17, de la mencionada Instrucción.

31. Ei bastante© de poderes á que se refiere el art. 15 de 
| la repetida Instrucción estará á cargo, por cuenta de los li-  
\ citalores, del Letrado consistorial D, Eduardo López Parra.
I 32. No podrán ser admitidos como licitadores los qus se 
: hallen comprendidos en cualquiera de los casos del arfc. I I  
| de la Instrucción citada.
| 33. La Mesa de subasta adjudicará el remate provisional-;
; mente á favor del mejor postor, y podrá devolver los depósi- 
\ tos constituidos á los demás proponentes que no obtuvieran 
| la adjudicación.
| 34. El contrata se verificará á riesgo y ventura, sin que
\ el rematador tenga derecho á exigir aumento alguno de la 
| cantidad en que se adjudique, ni aun á título de indemniza- 
i ción de perjuicios.
¡ 35. Son de cuenta del rematador los gastos que ocasione
l la subasta, anuncios, escritura, copias, reintegro del expe- 
J diente y demás que se derivan del contrato, contribuciones 
k y los que puedan ocasionarse por la falta de cumplimiento 
; de las condiciones del mismo.

36. Forman parte integrante de este pliego las disposl- 
l c tan es á él aplicables de la repetida Instrucción de 24 de 
; Enero de 1905 y demás vigentes sobre contratos adminis- 
¡ trativos.
I Modelo de proposición.
| D , vecino d e    según cédula personal que acom-
| paña, con el núm    enterado del anuncio y pliego aa
¡ condiciones inserto en el Boletín oficial d e    correspon-
| dienta al d ía  , para contratar ei servicio de alumbrado
|  público por medio de la electricidad en la ciudad de Talavera 
|  de la Reina, se compromete á tomar á su cargo el servicio, 
|  con sujeción á dichas condiciones, en la cantidad anual
I de ..... pesetas céntimos (en letra), acompañando la c»r-
I ta  de pago del depósito provisional para tom ar parte en la 
|  subasta.
I (Fecha y firma.)
i  Talavera de la Reina 10 de Noviembre de 1908.=E1 Al- 
I  cñide, B. González. S—239

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

ÁVILA
D. Ramón de Leeeá y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de A vil».
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Ayu>ó González, de cuarenta y cuatro años, hijo de Re
migio y Valentina, natural de Sobradillo, provincia de Sa
lamanca, sin domicilio fijo, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo y cejas negros, ojos claros, cara, nariz 
y boca regalares, barba negra y rasurada, á excepción del 
bigote, que le usa largo, color moreno, y Pío Hernández Gó
mez, de. veinticuatro años, natural de Seca, provincia de Va-; 
lladoiid, y vecino de las Navas del Marqués, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, más bien alta, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, barba 
poblada y rasurada y color bueno, para que dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G ac eta  d b  Ma d r id ,  comparezca en esta Audien
cia, según k ú  está acordado en la causa instruida en el Juz
gado de esta capital y seguida contra los mismos por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes da 
policía judicial procedan á la captura de referidos procesa
dos, ordenando su conducción á la cárcel de esta ciudad y  á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 31 de Octubre de 1908.=rRamón de Lecea. 
Cesáreo Rute. JO—3263

SALAMANCA
D. Nicolás Badía Alvarez, Vicesecretario de la Audiencia 

provincial de Salamanca.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , se cita al vecino de la Albarca Nicasio Ramos, 
cuyo actual paradero se ignora, y perjudicado en la causa 
seguida por el delito de robo contra José Diez Hoyos, para 
que en él término de quince días, á contar desde el siguiente 
á su publicación, comparezca ante este Tribunal para que 
manifieste si se opone ó no á la gracia de indulto solicitada 
por dicho penado; baio apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se entenderá que perdona por su pár
ta al José Diez; pues así está acordado por la Sección según-' 
da de esta Audiencia en providencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 30 de Octubre de 1908.=Por manda
do de S. S., Nicolás Bádíá Alvaréz. JO—3243

SEVILLA
Por acuerdo de la Sección segunda de esta Audiencia jiro 3 

viñcifcl s» cita, llama y emplaza por término de diez días, 
que émpv?zárán á correr y contarse desde el siguiente al en 
qrué tanga lugar la inserción de la présente en la G a c b t a  d e  
M a d r id , al procesado Miguel Carnario del Real, hijo de En
rique y Luisa, soltero, dé quince años de edad, panadero, sin 
instrucción, vecino dé esta ciudad, Relator, 72, á fin de que 
dentro de dicho plazo comparezca en esté Tribunal á res
ponder de ios cargos que le resultan en «aus* instruida $1
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«1 Juzgado de San Vicente por hurto, en la que por su m- comp&recencia se ha decretado su prisión provisional.Y al mismo tiempo se interesa ¿ todas las Autoridades y policías judiciales procedan á la busca y  ca p tu ra  dê  dicho procesado, dejándolo en ia cárcel de esta ciudad á disposición de esta Sala, á la que lo comuniquen.Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario de Sala, Licenciado Francisco Ordóñez. JO—3331

 Juzgados de prim era Instancia.
CASTRO URDIALES

D. Enrique Estefanía de los Reves, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto, segunda vez, y término de dos mases, se llama á D. Jorge Heros y Tueros, el cual re ausentó de esta población hace ya más da veinte años, y también se llama á los que se crean con derecho á 3& ad uinistración de los bienes de D. Jorge, si éste no se presentase; previniendo á los que se consideren con mejor derecho quo deberán ju s tificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado; haciéndose saber si propio tiempo que hasta la fecha nadie ha solicitado la administración de indica- dos bienes más que Doña Josefa Tueros M&za, madre del Don 
Jorge Heros y Tueros.Dado en Castro Urdíales á 11 de Noviembre de 1908.=En- 1 ?ique Estefanía de los Reves.—Por mandado de S. _S., Anice- * $o Bocos. X —567 ¡MADRID—CONGRESO |

P o r  el Juzgado de primera instancia del distrito del Con i greso de esta Corte, en autos de juicio declarativo, de menor i cuantía á instancia de D. Mariano Maldonado contra Don í Tomás Roberto Sheldon sobre rescisión de un contrato y  | otros extremos, se ha dictado la siguiente *c Providencia.—Suez, Sr. Cores. — Madrid 22 de Octubre •; de 1908.—Proveyendo al escrito de la representación de Don l. Mariano Maldonado fecha 13 del actual á lo principíd se ad > ¿ mite cuanto ha lugar en derecho la demanda de juicio de- t  elarativo de menor cuantía que se formula, y de ello se con- ; ñere traslado con emplazamiento al demandado D. Tomás í Roberto Sheldon para que comparezca y la conteste dentro |  de nueve días, cuyo emplazamiento se le hará en la forma |  prevenida para las notificaciones, sustituyéndose la cédula |  que previene el art. 274 de la ley de Enjuiciamiento civil |  con las copias simple» de la domadla y documentos .....  ̂ ILo mandó y firma S. S.; doy íe.=C ores.=A nte mí, Gui- 1 üermo Pérez Herrero.» |Y desconociéndose el actual paradero del demandado Don |  Tomás Roberto Sheldon se le hace la notificación y emplaza- $ miento ordenados por medio de la presente, que se insertará 1 
3a la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Diario oficial de A visos. 1Madrid 7 de Noviembre de 1908,= Y .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, R. Cores.=E1 actuario, Guillermo Pérez H errero. X—561MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, y en los autos de abintestato de Doña Filomena Melia Frutos que ante el mismo penden, ha acordado hacer saber la muerte intestada de dicha señora, la cual ara natural de Madrid, de cuarenta y siete años, casada con D. Gaspar Villagrau, y domiciliada en la calle de Aceiteros, número 4, y llamar, como se hace por medio del presente, á los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla en el término de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1908.= V .°  B.°=E1  Juez. Moreno.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno.JC—130PAMPLONA
D. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano actuario del Juzgado de primera instancia de Pamplona y su partido.Doy fe que en los autos de que se hará expresión se ha diciado la sentencia del tenor siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 13 de Julio áe 1908, el Sr. D. Leodegario Unceta Tejada, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos promovidos por el Procurador D. Ramón 1 Valcarlos, á nombre de D. Timoteo Aldaz Ilarregui, mayor j de edad, casado, herrero, vecino de Elzaburu, dirigido por el Letrado D. Mariano León, en solicitud de declaración de presunción de muerte de los esposos D . José Manuel de Ila- rregui é Ilarregui y Doña María Micaela Iraizoz Arrechea, siendo también parte en dichos autos el representante del Ministerio fiscal.Resultando que el mencionado Procurador, en la representación antes indicada, acudió al Juzgado con escrito fecha 4 de Junio próximo pasado, exponiendo como hechos: que Don José Manuel Ilarregui é Ilarregui nació en 8 de Agosto de 1812, siendo hijo de D. José Joaquín, que falleció en 7 de Noviembre de 1834, y Doña María Miguel, que igualmente falleció en 23 de Mayo de 1871; que D. José Manuel contrajo matrimonio con Doña María Micaela Iraizoz Arrechea en 4 de Noviembre de 1850; que unos diez y seis años después de esa fecha, los esposos D. José Manuel Ilarregui y Doña María Micaela Iraizoz emigraron á la República Argentina, dejan- lo en poder de la familia de su principal diferentes bie- aes raíce* que todavía posee; que han transcurrido cuarenta años, y entretanto los bienes pasaron de los padres le su cliente á éste, quien los ha disfrutado, pagando denlas y satisfecho los gastos que su disfrute ocasiona; mas íi una sola carta ó disposición ha recibido D. Timoteo lldaz, ni la recibieron sus padres, en orden á la administración ó ejercicio de ninguno de los derecho domini- sales procedente de los ausentes; es más, no hay noticia leí paradero de los ausentes, ni jamás se ha recibido por aadie en la comarca desde que se marcharon; en resumen, 

ú  es que vive D. José Manuel en la actualidad, deberá sumplir noventa y seis años el 8 de Agosto de este año; hace cuarenta y uno que se ausentó, y  ninguna noticia se dene de él; que Doña María Micaela Iraizoz Arrechea nadó el 12 de Abril de 1828; fueron sus padres D. Matías y [)oña Francisca, que fallecieron en 22 de Mayo de 1849 y 1 de Noviembre de 1876, no existiendo actualmente pariente ilguno conocido, al menos de esta rama; resultando, pues, |ue, de vivir Doña María Micaela, habrá cumplido ochenta iños, y hace igualmente cuarenta y uno que se ausentó, siendo desde entonces desconocido su paradero; que el actor D. Andrés Timoteo de Aldaz é Ilarregui es hijo ,de D. Juan José y Doña Juana Martina, la cual nació á su vez del matri- monio de D. José Joaquín y Doña María Miguel, padres á su vez del ausente U. José Manuel, de quien! resulta mi cliente ser sobrino carnal, ó sea pariente en tercer grado en linea colateral; que los bienes que de buenajfe, pero sin títnlo, viene detentando tantos años hace el actor, por haberlos recibido de sus padres, que los poseyeron en la misma forma,¡fueron dañados ai ausente D. José Joaquín por su madre Doña Mafia en ocasión del matrimonio, y asi consta de las capitula- *

ciones matrimoniales otorgadas en Elzaburu á 5 de Noviembre de 1850, cuya copia se presenta; y después de consignar diferentes fundamentos de derecho, terminó suplicando que, teniendo por presentado ei ere rito y documentos justifica*! • vos del derecho que asiste a su representado y de los hechos en que se funda ja demanda susceptibles de prueba fehacien - te, s« sirya admitirlo como de parte interesada, y así también acordar se proceda á practicar la información testifical sobre el hecho de ausencia imposible de prob&r documental- menta, yen  su día dictar resolución declarando la presunción de muerte de D. José Manuel de Ilarregui é Ilarregui y  Doña María Micaela Iraizoz y Arrrechea:Resultando que practicada ia información testifical ofrecida, han declarado tres testigos ser cierto que D. José Manuel Ilarregui é Ilarregui y su esposa Doña María Micaela Iraizoz Arrechea emigraron hace más de cuarenta años, diri* giéndose á América, sin que con posterioridad se hayan recibido noticias da su paradero, no habiendo dejado ai ausentarse administrador de sus bienes; siendo igualmente cierto que la familia de D Timoteo Aldaz, como parientes más cercanos de los ausentes, se hicieron cargo de los bienes, y desde entonces sin interrupción ios vienen poseyendo, primero, los padres da D. Timoteo, y luego, éste; habiéndose acreditado con los documentos presentados los demás hechos en que la demanda descansa:Resultando que el Ministerio fiscal ha emitido dictamen, exponiendo que teniendo en cuenta que se ha probado en in formación testifical que los citados cónyuges hace más de ; treinta años que desaparecieron de su domicilio, ignorándo- i  se su paradero, y por otra parte, habiendo visto las disposi- j ciones del Código civil aplicables al caso, entiende dicho fun- j cionario que procede acceder á lo solicitado: ]Resaltando que en la tramitación de estos autos se han ob- s servado las prescripciones legales:Considerando que, según el art. 191 del Código civil, pa- j sados treinta años desde que desapareció el ausente ó se re- i ciñieran las últimas noticias de él, ó noventa desde su naci- \ miento, el Juez, á instancia de la parte interesada, declarará j la presunción de muerte: \Considerando que el actor D. Timoteo Aldaz é Ilarregui j ha justificado ser sobrino carnal, ó sea pariente en tercer ¡ grado en línea colateral, del ausente D. José Manuel Ilarre- | gui é Ilarregui, y que hace más de treinta años que no se i han recibido noticias de éste ni de su esposa Doña María Mi- I caela Iraizoz Arrechea, por cuya razón procede que se de- a clare la presunción de muerte solicitada: ¡Visto el artículo citado y el 192 del Código civil, así como ¡ los 359, 369, 372 y demás de aplicación general de la ley de j¡ Enjuiciamiento civil; |Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 1 de los ausentes en ignorado paradero los esposos D. José Ma- | nuel de Ilarregui é Ilarregui y Doña María Micaela Iraizoz y | Arrechea, naturales del pueblo de Elzaburu, y publíquese | esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial ae la f provincia, á cuyo efecto se expedirán los correspondientes | testimonios. fAsí por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- | nuncio, mando y firmo.=Leodegario Unceta.» ¡Y con la remisión necesaria para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d b id , á solicitud de la parte instante, expido el presente testimonio, visado por el Sr. Juez de primera instancia del partido, en Pamplona á 29 de Julio de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Leodegario Unceta.=Marcelino Ruiz de Luna. X—564

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y por el Procurador Don Ramón Vafearlos, en nombre de D. Ramón Aranguren y Osa- car, mayor de edad, casado, labrador y vecino del lugar de Imarcoaín, y D. José Olaso y Aranguren, también mayor de |  edad, casado, comerciante y vecino de esta ciudad, se ha ¡ promovido expediente en solicitud de que sus representados, 1 los citados D. Ramón Aranguren y Opacar y D. José Olaso y 1 Aranguren, y los hermanos de éste D. Cipriano, Doña Teodo - § ra, D. Julián y Doña María Olaso y Aranguren, sean decía- I rados herederos de su finado tío D. Ramón María Aranguren I y Aranguren, natural de Arlequi, que falleció en esta ciu- |  dad, de la que era vecino, el día 5 de Diciembre de 1885 en 1 estado de soltero; en el cual expediente, y en cumplimiento 9 de lo que establece el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento ¡ civil, se publicaron edictos con fecha 1.° de Julio del año en curso anunciando la muerte del referido D. Ramón María Aranguren y Aranguren y los nombres de sus citados sobrinos, que son los que reclamaban la herencia, y llamando á los que se creyeran con igual ó mejor derecho para que comparecieran á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de treinta días; en virtud de cuyo llamamiento se personó en los autos el Procurador D. Eusebio García, en nombre de Doña Rosario de María, mayor de edad, viuda, dedicada á las ocupaciones de su sexo y vecina de Olar-Subirá, como madre y representante legal de sus hijos menores de edad Clara, Salvador y Casimiro Aranguren de María, opo - niéndose á la pretensión deducida por la representación del Procurador D. Ramón Valcarlos, y solicitando que en su día se declare herederos ab intestado del D. Ramón María Aranguren á los sobrinos del mismo Pedro, Martín é Ignacio Aranguren y Errea y ¿ Ramón Aranguren y Osacar, en v ir tud de cuya oposición se ha acordado publicar si presente edicto, de conformidad á lo preceptuado en el art. 987 de la citada ley procesal, haciendo un segundo llamamiento á los que se crean con derecho á la herencia de que se trata por término de veinte días; con apercibimiento de lo que haya lugar, haciendo constar que los menores, en cuyo nombre ha formulado la oposición Doña Rosario de María, se hallan, según se expresa en el árbol genealógico presentado, en el cuarto grado de parentesco con el finado.Dado en Pamplona á 9 de Octubre de 1908.=Leodegario Unceta.=Ante mí, P. H ., Rafael Benito. X -  563
PONFERRADA

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alejo Jerez Mordiras, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y Orense, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de ¡ no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui- ció que hubiere lugar en derecho. |Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y ¡ conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este ¡ Juzgado, de dicho sujete. fDada en Ponferrada á 3 de Noviembre de I908.=lndateeio j Fernáadez™ lrasmo Buceta, 1

Señas y circunstancias.
|  Edad veintitrés! años, hijo de Ramón y de Vicenta, soltero \ de oficio paragüdi'o, natural y vecino de Villar de Grdella* ; en el partido judicial y provincia ¿«Orense. JO—3371 ’

VERA
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada con esta fecha en sumario que se in struye por delito de estafa, se cita al denuncíalo en dicho su mario Isidro Inversión Gallad, vecino de Garrucha, y cuy© 

i. actual paradero se i g n o r a ,  para que dentro de ¿os diez días ; siguientes á la inserción de esta cédula en los periódicos ofi- ¡ cíales comparezca en sste Juzgado para recibirle declara- ; ción en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verifi- \ cario le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.I Vera 28 de Octubre de 1908~G inés Arias Carrillo.
1 JO—3237¡ -------

1 Juzgados municipales. J
| CABRA
¡ En el juicio verbal de faltas pendiente en el Tribunal mu- ¡ nicipal de esta ciudad bajo el núm. 523 del año actual con- | tra Francisco Morente Algar por hurto de un reloj á Raiman- I do Arévalo C&macho, se ha dictado sentencia, de la que la | cabeza y parte dispositiva dicen así:| tCabezz.—En la ciudad de Cabra, á 31 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal de la misma, formado por el Sr. Juez D. Marcial de Heredia y Aranda y los adjuntos D. Joaquín Fernández Tejeiro y D. José Piedra Lama; habiendo visto el juicio verbal de faltas seguido por hurto de un reloj y denuncia de Raimundo Arévalo Camacho, major de edad, casado, jornalero, de esta vecindad, contra Francisco Morante Alga?, sin que consten otras circunstancias;Purte dispositiva.—Por unanimidad fallamos que debemos condenar y condenamos á Francisco Morente Algar á la pena de quince días de arresto menor y pago de las costas del juicio; notifíquese esta sentencia mediante cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  por el ignorado paradero del Morente, y luego que la misma sea firme, elévese certificado de ella al Juzgado de instrucción del partido.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =M arcial de Heredia.=J. Fernández Tejeiro.=José Piedra.»Y para que sirva de notificación al Francisco Morente, se expide el presente en Cabra, provincia de Córdoba, á 31 de Octubre de 1908— El Secretario, Juan Aguilar, JO—3389LEZAMA

D. Manuel Aldayturriaga y Villodas, Juez municipal de este término.Por el presente llamo y emplazo á D. Antonio Casado Suá- rez y á Francisco Ruiz Quintana, sin domicilio fijo, para que comparezcan ante este Juzgado á cumplir su condena que por hurto fueron condenados en sentencia de este Juzgado, de fecha 4 de Septiembre último; pues de no comparecer en término de ocho días, contados desde que aparezca el presente anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d b  Ma d b id , les parará el perjuicio que con ju st icia hubiere lugar.Asimismo se cita y emplaza por referido término de ocha  días á los procesados Domingo Jiménez Pérez, Ramón Hernández Escudero, Felipe Jiménez Gabarri, Emilio Borja Jiménez y á Francisco Jiménez Escudero, todos ambulantes y  sin domicilio fijo, para que comparezcan ante este Juzgado municipal á cumplir la condena que se les impuso por amenazar con armas y causar lesiones á varios mozos del puebla de Lar&che, de este término municipal, en sentencia de fecha 10 de Septiembre del corriente año.Así lo acordó por orden superior dicho Sr. Juez m unicipal, ante mi, el infrascrito Secretario, y de todo ello certifico.Lezama 4 de Noviembre de 1908.=E1 Juez municipal, Manuel de Aldayturriaga.=Por mandado, ante mí, Miguel Men- dieta, Secretario. JO—3390
MADRID—-HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2 276 de orden del corriente año contra Angel y Emilio Pérez Fernández por lesiones á Manuel Diez de la Rica, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Angel y Emilio Pérez Fernández de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar y condenamos á Angel y Emilio Pérez Fernández á la pena de quince días de arresto menor á cada uno y pago de las costas del juicio; sobreseemos provisionalmente en cuanto á las lesiones sufridas por el segundo por no haberse demostrado cómo ni en qué forma se las causara; y notifíqueseles este fallo por medio de edictos, que se fijarán en la tablilla del Juzgado é insertarán en la G a o bta  d b  Ma d b id .Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Antonio Ortega.= Francisco Moreno. =  Gustavo Reboles.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.!Y para su inserción en la G a o b t a  d b  Ma d b id  y sirva de notificación en forma á los denunciados Angel y Emilio Pérez, s virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero* extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 27 de Octubre de 1908 .= V.° B .°= A . Ortega y S o le r a  El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3240

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.326 de orden del corriente año contra Francisco Martín García por hurto, se ha dictado sentencia, cv4yo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite ral siguiente:< Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Octubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hosr pite i ,  compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Francisco Martin García de la otra, como denunciado, cuya edad y  demás circunstancias ya eoistan anteriormente; y
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Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun

ciado Francisco Martín García á la pena de veinte días de 
arresto menor y pago de las costas del juicio; y notifique- 
sele este fallo por medio de cédula, que se expedirá al algua
cil; y tan  luego como sea Arme esta sentencia, remítase rela
ción de esta condena al Sr. Jefe del Registro Central de pe
nados, y anótese la misma en el libro especial que para esta 
clase de faltas se lleva en el Juzgado.

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y Ar
mamos. = Antonio Ortega. ̂ F rancisco  Moreno. =G ustavo Re
boles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a ceta  db M adrid y sirva de no
tificación, en forma al denunciado Francisco Martín García, 
á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extien
do el presente, que Armo en Madrid, visado por el Sr. Juez, 
á  2 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y Soler.=El 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3391

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bsjo el núm. 2.226 de orden del corriente año contra 
Juan Pérez Galdós Fernández y Agustín Cancenave Sánchez 
por desorden público, se ha dictado sentencia, cuyo  ̂encabe
zamiento y parta dispositiva son del tenor literal siguiente:

<Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á S de O ctu
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez S?. D. Nicolás Morales Sacristán y los 
adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; ha
biendo v?sto las presentes dirigencias de juicio verbal de 
falta», seguidas entre partes, de la una el Ministerio Ascal, 
en representación de la acción pública, y Juan Pérez Galdós 
Fernández y Agustín Cancenave Sánchez de la otra, como 
denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados Juan Pérez Galdós Fernández y Agustín Cance
nave Sánchez á la pena de diez días de arreato menor y 30 
pesetas de m ulta á cada uno de ellos, sufriendo, caso de in 
solvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las 
costes dei juicio por mitad; y notifíqueseles este proveído 
por medio de cédula, que s« expedirá ai aiguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y Ar
mamos. =  Nicolás Morales. — Francisco Moreno. =  Gustavo 
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a o bta  d b  Ma d r id  y sirva de 
notificac-óu en forma á los denunciados Juan Pérez Galdós 
Fernández y Agustín Cmcenave Sánchez, á virtud de igno
rarle  sus actuales domicilios ó paraderos, exriendo el presen
te, que Armo en Mad^d visado por el Sr. Juez, á 2 de No
viembre de 1908.” V.° B.°=A. Ortega y Soler.=E1 Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. " JO—3392

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado b»j'> el núm. 2.339 de orden del corrieDte año con
tra  Manuel Rodríguez Fuertes por vejación, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

* Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Octu
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y ad 
juntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio Ascal, en repre 
acotación de 1a acción pub ica, * Manuel Rodríguez Fuertes 
de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
Rodrígez Fuertes á Ih pena de 30 pesetas de m ulte, sufrien
do, caso de insolvencia, ei apremio personal correspondiente, 
y pago de las costas dei juicio, y notifíquesele ests fal¿o por 
medio de célula, que se expedirá al alguacil.

Así po<* e»ta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
m am os,=Antonio Ortega. =  Francisco Moreno. =  Gustavo 
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y  publicada en el mismo día 
de .su lecha.»

Y para su in s e ^ ó n  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de 
notificación m  forma al denuncia ío Manuel Rodríguez Fuer
tes, á virtud de ignorarse su actual paradero, extiendo el pre
sente, que Armo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 2 de No
viembre da 1908.= V .°  B.°=A. Ortega y Soler.znEl Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—3393

En virtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo ei núme
ro 2.340 de orden del año actual por lesiones á Caridad Me
lero Atmansa contra Agueda Galán Arévalo, se ha acordado 
se cite a la primera por medio del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 21 del 
mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. José Arroyo y D. Luis Al- 
varez, y para en su ea»o. como suplentes, D. Sebastián Ca
rrasco y D.'Eduardo Gilabert, el cual se halla sito en la ca 
lle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del 
juicio, ai cual deberá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la m 
teligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva da citación en forma á Caridad Melero 
Almansa, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
de M a d r id , que Armo en Madrid á 7 de Noviembre de 1908.:= 
V.° B .°=A . Ortega y 8oler.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3662

MADRID-UNIVERSIDAD

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Octubre 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito de la Universi
dad, compuesto por el Juez Sr. D. Joaquín Díaz Cañabate 
y los adjuntos D. Rafael Viscasillas y  D. José María Carré 
López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguida* entre partes, de la una el Ministe
rio Ascal, en representación de la acción pública, y Urbano 
Vivar Montalvo de la otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel* 
día á Urbano Vivar Montalvo á la pena de tre in ta  días de 
arresto menor y pago de costas, devolviéndose las prendas 
de ropa blanca rem itidas á este Juzgado á su dueña Brígida 
García Fernández; y comuniqúese al Sr. Jefe del Registro ¡ 
Central de penados la pena impuesta al denunciado.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y Ar
m a m o s ^  Joaquín Díaz Cañabate.= Rafael Viscasillas. = José 
María Garre.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Díaz Cañabete, Juez municipal del dis
trito  de la Universidad, estando celebrando audiencia públi
ca el Tribunal municipal en el día de su fecha; doy fe™  
Críspulo Castillejo.

Y para su inserción en la G a o e t a  d e  Ma d r id , mediante 
la rebeldía del condenado Urbano Vivar Montalvo, expido la 
presente en Madrid á 3 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=  
M egía.=El Secretario, Miguel Errázquin. JO—3304

En virtud de providencia dictada en el expedienta de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
1.415 de orden del año actual por escándalo contra Juana 
Car bonero y Carbonero, de cincuenta y un años, soltera, na
tural de Arenas de San Pedro (Avila), se ha acordado se cite 
á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 24 dei mes ac
tual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Fernando Pignet y D. José Maria 
Carré, y para en su caso, como suplentes, D. Ja&n Luis Ra
mírez y D. César Mediero, el cual se halla sito en la calle de 
la Madera, núm. 11, principal, para la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás 

| medios de prueba de quo intente valerse; en la inteligencia 
1 que de no veriAcarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
I en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la expresada Jua- 
I na Carbonero y Carbonero, expido el presente para su inser- 
i cíón en la G a c e t a  d e  M a d r id , que Armo en Madrid ¿ 5 de 
¡ Noviembre de 1908.=V.° B.°=M egía.=El Secretario, Miguel 
| Errázquin. JO—3609

Jurisdiccion de Guerra

VALLADOLID

D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á VL 
cente Girón de Mena, hijo dé Toribio y de Simona, natural 
de Morales del Vino, provincia de Zamora, nació el 2 de Sep
tiembre de 1886, de oficio labrador, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
htin oficial de Zamora, comparezca ante este Juzgado con el 
An de responder á los cargos que contra él resultan en ex
pediente que se le instruye por presunta deserción; aperci
biéndole que de no veriAcarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R^y (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades c i
viles y m ilitares procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndole á mí disposición, caso de ser habido, en el cuar- 
tel de San Benito, de esta plaza.

ValladolidSl de Octubre de 1908™Nicolás López Serrano.
JG—720

VÍLLANUEVA DE LA SERENA
D. Félix Laso Fernández, primer Teniente del batallón de 

segunda reserva de Viilanueva de la Serena, núm . 14, y Juez 
instructor nombrado para esta causa por el delito de agre
sión ó la Guardia civil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al g ita 
no Nicolás Fernández Vargas, natu ral de Pepino, provincia 
de Toledo, hijo de Juan Fernández y Rafaela Vargas, ya d i
funtos, de treinta año» de edad, de oficio esquilador, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos negros, nariz aguileña, b*rba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aíre marcial, producción buena, esta
tura un metro 750 milímetros, señas particulares ninguna, 
para que en el término de tre in ta  días, coatados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
kHn oficial de la provincia de Badaj z, se presente en este Ju z 
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartal de San 
Francisco, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por el delito da agresión 
á la Guardia civil; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que ha;?a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Nicolás Fe* nández Vargas, y en caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme á lo ordenado en diligencia de 
esta ftcha.

Dada en Viilanueva de la Serena á 27 de Octubre de 1908. 
Félix Laso. JG —662

ZARAGOZA

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in struc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo cometido la falta grave de primera deserción el 
soldado de este regimiento Leoncio Ciprés AbeLlanas,'hijo de 
Antonio y Benita, natural de Ibieca (Huesca), de veintitrés 
años de edad, de oAcio labrador, dé un metro 665 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales no constan en su fllia- 
ción y á quien ipstru to  expediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente primera requisitoria cito, llamo 

! y emplazo al mencionado soldado para que en el térm ino de 
| tre in ta  á días, á contar desde la fecha de la publicación de 

esta requisitoria en la G aokta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á 
An de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Huesca.

Zaragoza 27 de Octubre de 1908,=u8ledonio M artín .=P or 
su mandato, el sargento Secretario, Eugenio Sánchez Pérez.

_ JG—704

Jurisdicción de marina. 
CADIZ

D. José González y Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina  y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
individuo Manuel Rodríguez Moreno, marinero de segunda 
de la Armada, hijo de Manuel y de Paula, natural de Comi
llas^ (Santander), de veintidós anos de edad, estado soltero, 
oAcio marinero, y cujas señas son: pelo castaño, color sano, 
ojos castaños, nariz regular, estatura alta, para que en el 
termino de tre in ta  día*, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparerca en este Ju z 
gado, sito en el Arsenal de la Carraca; bajo apercibimiento 
que de no veriAcarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión, por trán 
sitos, del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 22 de Octubre de 1908.=Jcsé Gcnzál«z.=El Secreta
rio, Manuel González. JM—636

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
individuo José Serafín Zumbado y Santana, marinero de la 
Armada, hijo de padres desconocidos, natural de Las Pal
mas de Gran Canarias, de veintidós años de edad, de estado 
solteroy.oficio del m ar y cujas señas se ignoran, para que en 
el término de tréin ta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a o k t a M a d r i d , comparezca en esta Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca; bajo apercibimiento 
que de no veriAcarlo, será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y  remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.

Cádiz 23 de Octubre de 1908.=José González Martínez.— 
El Secretario, Manuel González. JM—637

D. José González y Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
individuo Juan Cabello Durán, marinero de la Armada, hijo 
de Manuel y Martina, natural de Escarcena del Campo 
(Suelva), cuyas señ*s se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
Arsenal de la Carraca; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía 
judiciaL procedan á la busca, captura y  remisión por tránsi
tos del citado individuo á la-cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, ¿ mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 31 de Octubre de 1908.=José González.=E1 Secreta
rio, Manuel González. JM—740

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

B arce lona .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 25.942, de pesetas nominales 12.500 en Deuda 
amortizable al 5 por 100, contítuído en 22 de Abril de 1905 á 
favor de D. Luis Domingo Villar, se anuncia por segunda vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provin
cia para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo da dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del primer anuncio; de lo contrario se expedi
rá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad, de acuerdo con lo que prescribe el a r-  
artíeulo 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones.

Barcelona 15 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, E. Vi- 
llarrazo. _ _ _ _ _  X—565

Banco Español de Crédito.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cum 
plimiento de los acuerdos adoptados por la jun ta  general de 
señores accionistas celebrada hoy, ha resuelto proceder al 
pago del 2 por 100 por saldo del dividendo estatutario co
rrespondiente al ejercicio de 1907 á 1908 y al del 1 por 100 
por dividendo supletorio del mismo ejercicio, que en junto  
im portan 7 50 por acción, en esta forma:

Pesstae.

En España:
El saldo del dividendo estatutario de 2 por 100 im 

porta ............................................................................... 5
El dividendo supletorio de 1 por 100...........................  2*50

Total................................................  7*50
A deducir:

Por impuestos que, con arreglo á las leyes, han de 
pagar los señores accionistas, 3‘30 por 100 sobre 
el dividendo de las acciones..............................    0 25

Líquido é percibir por acción...............   7*25

En París:
El saldo del dividendo im porta. ...........................  5
El dividendo supletorio.................................................. 2*50

7¿50
deduciendo de esta suma los impuestos españoles y franceses, 
conforme al anuncio que publique en aquella capital la su
cursal del Banco Español de Crédito.

Los psgos se efectuarán, á partir de 1.° de Diciembre 
próximo, previa presentación dei cupón núm. 12 de las accio
nes, en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 17; en las Agencias del Banco, en la Coruña, Alme
ría y Linares, y en París, en la sucursal del mismo, 69, rué 
de la Victoire.

Madrid 11 de Noviembre de I908.=E1 Secretario, E. Gu
tiérrez-Gamero. X—560
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! láo, die ras rafcra d« «ri*W..«.• •'« >
Di,"fe?̂ a@lsfe í.Sga8SSo8«.|3.a«.|«.9tfloo. ^

T M ^ l i m  i  ^M© |ial®
á k  M íim wptJii é »

idvffii  ..................................... »
 ̂ & * s« j »o«. «»<=««»©., snA«d4«i<a» p

| h®?m (kSlámárm)... - , » .  >?I lá í i  . »á
au«w koFaa k £©nli9««. »

üm̂la «& 1ra ralattorató?# es&íii •
♦ I » í # « í • • í t e í  * « • • * < M » , » i 3 H » • O

i d  dmFdladd» . . . . . .  i «.*„*■,., < >id F©? m¿km é npom.»s « >Tdi&i As Imralgdém áimats d 4ia s >.«■. * * >

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

d a  BSsp&ñ» ?  d&l -S á b a d o  14  d e  N o v ie m b r e  ú a  19C1S*

!
o ¡ 19 1fl ij v sam e j ¡ Ma iu  u  karaa. 1 M

i f £| SLm
I : S.B 
L : ¿ ?

Ha TOSTO Bn las 14 hela:

aii 1 Ü Tempe 9e
£&

B g fA D G  | aB K A D O a¡r 
2 5

TíBp.1B«t.e 1 «KTAgXOMSf?
Teaspi- B

i
• 0 ESJ2 AvTSQ SSTABO a l• 5 T«p,® ^

: 2.B- 4 O; » *
ratura. Dtreaafga.

= !
£ei oieltf «al a u . i í

7 » Miz. asín*
rsíqrts. DfeaooMa. 0 *

~ 2
?»■

«si fllala* «el «sas.
V1 » Miz. ara

■5‘íU«at1». 1
f e  jeca .-........ i
Sfebtt Mathca. .. 
2̂ iB Ais. « . . .

m )

i :

¡ 763.8 
|| 760.3 
1 764.0 

763.2

10.0 
11 8 
12.6
9 6

59
Uü
79
99

N^e #* # # # #
ss w
WN^W....
Caima.. ••

3
4 
4 
0

Nuboso.. . . .  
Cubierto* *..
Idem...........
Nuboso*. . . .

Picada............
WlarcOad».
Mar gruesa. .

8.5
9

12 2
13
14 
18

3.9
10
11
8

ÜAlaga.e*, -«**.
* ..

Jaén *• c«.«w®• 
Hranada.••**«*•

!
lili |
m  I
t m )

762.2
762.2 
763.0 
762 6

15.2 
19 8
14.2 
11.0

71
91
53
77

E .............
NNE........
s s w ........
E . . . i ........

4
1
0
0
1
1
0

cubierto.*.
Idem...........
Nuboso*. 
uubierto*. . .

Marejada..** .1 
Calma...........

18
¿8
18
19
20 
24 
23 
21 
21 
19
18 9 
15.4 
18
19 
15 
18 
15 
18 8
19
20
19 
21
20 
21

13
15
11
8

12 
7

Slarrlti. . . . . . . . JÍJ i 763.4 12 8 70 SE........... 1 Cubierto***. Rizada. *•••*. 18 10 Aleaeriá ••««»«• m  ¡ 763.0 17 0 61 S E .......... Casi cubierto Llana •**»«» E
l i '^ íñ ta . . . . . . . i 764.0 3.2 99 W ............ 1 Idem* • •«• • 18,8 6 8. } 764.8 10 4 95 S W ......... ^abierto**** 

Nuboso. *.Sitié. . . . . .(7h Aíteánte **.■...... m } 
m  >
m )í%h )

765.0 15.0 98 NW .......... . .«Imi a 10
11
ij

Jtfjf . . . . . . . . . . . (7h 765.7 8.4 72 Cairas.. . . 0 O. deepejade 
Idem.

Id e a .««««.a*. 16 8 ^alensiu..... .*« I 764.5 13 8 84 W............. 0 Cubierto*. *.
^y’JTMOIlt . . . . . . . (7h

íTh 3
765.7 0 4 99 0 16 5 0 1 Albacete* **« tt 1 I 764.8 11.4

10.0 
13.!
!0.3 |

58 e s e ........ Niebla • • 1
 ̂ . . . . . . . . . o .  !

ík;& iebatfiá*. . .  • 
.................i

763.9 8,0 99 SSE.......... 2 ^abierto.*,. S 2 15 7 6 0 I ciudad Boal, 9, ,  
i C u e n sa ....,,,^  

Madrid,

1 73H.7 39 NE . .
fit
0 Cubierto.. . .  j

Idem...........
Idem.....»• J

#*7
»h ) 
9h

763.2
76¿.8

2á 6 
14 6

65
65

SE...........
SE...........

I 0 
f 0

Idem.........  j
Idem........... f

Llagas- *cc% : 20
21

9
10

tm }\ 763.5 
ira >1 734.0

48
72

E . . . . .  
NE..........

1
3

i
4.
9

Sisfiiander.. . . . . .  |*fe i ¿762.4
763.2

14 2 72 IS..... . 5 Idem.. „«. . 01Picada. .***.*j Esccriítl... «. í 764.4 10.6 
9 0

52 NE........... 4 Idem «i 8*7§ ^ (Í9  19h 10.2 74 s w .  . . . J
1

Idem........... | 19 8 j n o v ia s . .o . , . . , ,  i 
Avila....... .. J

[ra I 763.6 73 SE ••«.>•
g .............

1 I d e m * |
*-j4!éi................f 5h ira ? ¿765.3

764.0
10.0 57 5

0
0
0

i de sis • *.**.*S
1
8
8A

' F w ( * e (5h 762.8 14 0 90 E..........  , 4 Cubierto.... PMftie. - | 1 íSuad&lajfer&.. *.. í 
Soria. i

j 8 8 89 E ........... Idem.. *.» 1
i í i ia ía , . ( ......... ( 764.0 13.4 84 S.............. 3 Niebla... *.«! M«r gruesa. «• 

Ll itñ* . * •.. * j
19 10 764.7 8 0 86 W S W ....

ENE
Idem 1

..........í 763.1 14.8 62 NE______ 3 Cubierto,, |. Huesca. í 764.4 10.1
6 2 
6 2

85 Idem i
V
R 1

f e t t a g * '" ........( 9h i 762.9 10 9 85 SE......... 2 Lluvia.. .  0..  8 l 17 10 Saragosa*. 8 . .  \ í 765.3 97 SE . . . 0
0
1
0
1
2

Niebla.. .  •«. 
uubierto. •« 
Casi cubierto 
^abierto.. í 
C* desp^&d©! 
Nubono.,** I 
Despejado.. ¡
Idem ...----- 1

despejado] 
Nuboso.. |

Despejada,..  
Idem.
Idem •

i 1 0 1
5
0^ i i t e v e d n . 4 ( 762.3 1 12.4 92 N ............. 0 Idem.. . . . . .  | 18 10 Teruel.*.«««.'s» 1kh. í 

¡ i h )
m )

I I  \

766.4 82 N . . . . . . . i
................... (

U;«^aac................ (
.................. (

•§3Dr*ei..............

9h | 
9h :| 
9h

762.1 
76;. 2
764.1

11.4
8.0 
7 3

93
90
63

ESE.........
ESE . . . .*  
NE., , .

2
1

LIuyí»......... ¡
Cubierto.* *.j 
^dem .... . ,  a

2 18
10
15

10
3
5

Torto»«^ . . . . .
Barcelona.......
Mahófói..
Palma.

765.0 
764.8 
765.2 
765 l

7 5 
16 3 
19 6 
16 2 
12 0 
15 8 
12.0 

| 13 8

5 0 
10 0 
12 0

-  9 2
5 0

-  9 6
-  9.4» K ,

96
79
76
81

N .. . . . . . .
S VT *.........
S W . . . . . .
N .........
SSE

Marcada.,... J

m
1
8

12
10?¡5lÍ*d0fid , . .« ,• ( Oh 764.3 8.0 90 NE. 0 ld e»  *<•«.».. i 13 6 Orán................... 7b f 765.4

764.5
765.5 
7b5.3

765.9 S
763.0
765.7

*»
*2

i^U »m ca, • .,«. i9h ¿762,8 8.6 94 W ............ 1 Lluvia l 10 18 6 Argd........... . %  { g &
2
1
2

3A

i
J^'aicra............. ra  i 764.8 12.4 63 SW 1 Idem........**¡ [ j  1 1 T u n e s . ¡ «1 i
?tert® . 19h i Rf&ka...... “ . i TTW
bichea.......... . 1
Angei. .  •̂...«•■ I 
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Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo ¡ 
se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de J 
la mañana. í

Les ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta m el ¿ 
Ministerio de la Gobernación i

SANTOS DEL DÍA
San Eugmio i , Arzobispo de Toledo.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1̂ 2.—Aida.
ESPAÑOL.—A las 9.—Gerineldo.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—La Fosca.—San Juan de 

Luz.—Bohemios.
LARA.—A las 8 y li2.—La fuerza bruta.—Mi cara mitad 

(doble).—La fuerza bruta.
PR1CE.—A las 9.—El juramento.
APOLO.—A las 8 y li2.—Las bribonas.—El talismán pro

digioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 9.—La balsa de aceite.—La república 

del amor. La balsa de aceite.


